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DIARIO ()fICIAL 
DEL 

MINISTER10 DEL· EJERCITO 

Subsecretaría 

JUSTICIA 
. . 

:Libertad 'condicional 
De' Cünformidad con lo dispuesto en 

los artíeulos 246 y 1.00t ,del Gódign 
de JustiCia'.Militar, y previo acuerno 

,del Consejo 'de Ministros, se conce
den los beneficios de la libertad con
dicional, por el .tiempo de .condena 
que les queda por cumplir, a los Cj· 
,rrfgendos de 'la Penitenciaría Mili
tar de La Mola l:M8Jhón) Lorenzo 'Ca
tema Basas, Benigno Donapetd pi
Cado, Félix Urdiain Eilanes y Eduar-
do Martín' Aguilarte. , 
,Madrid, 22 de febrero, d\119.57. 

tdado' MaYQr (eritr~1 , 
del ~jérdfo 

. . , .. . 

ACADEMIA AUXILIAR 
l\lILITAU, 

Reglamentos' 

. Se aprueba el Ileglamento de 'Ré
gimen Interior de la Academía Au· 
xiljar Militar, 'creada por' Decreto de 
10 de febrero de 19;')6 (D. O. núme· 
ro 49), que figura' a continuación. 
, Madrid, ,1 de marzo de 1%7~ 

BARROSO 

NOTA . ..:....EI Reglamento a que hace re· 
fel'€ncia la' pr,esente Orden se pubEca en 
apéndice núm., 1 de la '.Colección Le· 
gislativa,,: . ' 

\ 

, Dirección General 
de Reclutc.miento y Personal 

E~TApOMAYOR 

Conclusos, 

,Con' arreglo a lo . dispuesto en la 
Orden de 1 de julio dé 1952 (D. O. nÚ· 
'mero 148): se anuncia para; ser ·cu· 
bierta porc(;mcurso ulla vacante de 
teniente coronel del' Servicio de Es
tado l'vlayor, cualquier Arma, Primer 
Grupo, para'jefe de ~egociado, 'exis
tente "en el EstadoJMayor ,CentraL. del 

. Ejército. , 
A los peticionaríos que no ocupen 

vacante del Servicio de !Estado Ma
yor se les ,dispensa ·del plazo de mí" 
nima. permanencia: ' , 
. Las .instancias de los solicitantes, 
debidamente' documentada¡¡, 'con HO
jas dé S~rvicios 'y Ficha~resumen y 
cursadas por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), ,debe
rún tener entrada ,en el mismo den
tr(} 'del plazo de quince días, conta
dos a partir de" la fecha siguiente a 
la' de publicación de la pr~sellte Oro, 
den" siendo obligatorio' para los re
sidentes ,en l\Iarruecos, Baleares y 
Canarias ánticipar las peticiones-por 
,telégrafo. ' 

.Madrid, 13 de marzo de 1937. \ 

BARROSO 

INFANTElRIA, 

Retirós 

, Pasan a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentariaen las fechas que se indi
can, los jefes de Infantería que a 
continuación se relacionan, d'ebiendo 

hácérseles por el Consejo Supremo 
de- Justicia Militar el ¡¡eüalam;iento' 
de háber pasivo que les correspon
da, previa propuest3 reglamentaria. 

,Coronel de Infantería (E. A.), Se
gundo Grupo, D. Juan Villalón Dom
briz, del Gobierno Militar 'di;ll\1eli-
11a, 'el día 11 de marzo de 19~7, 

Teniente coronel ~ Infantería (Es
cala complementaria) ID. Sebastiáll 
Beltrán Ramis, de disponible en' .Ba,.: , 
leares ·,·'(Muro--Mallorca), el -dír. 12 da 
marzo de 1937. 

¡Madrid, 113 de marzo de 1957. 

, ., 

, 
Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación de lo dispúestó ell' 

el artículo 3.0 de.la .Léy de '5 d. 
abril de 19~ (D. O. n¡ím.\. 82), p\san 
al Segundo <:ilUPO -(Destinos de Are. 
ma o Cuerpo) el jefe y oficial de ¡n- ' 
fantería, (E. A.) que a continuación 
se relacionan, cesando en sus actua
les ,destinos y quedando en la situa
ción de disponible y a miS órdenes 
en -las Regiones- Militares y plazas 
que para cada uno se indica. 
_ Comandante de IMantera., (E., A.) 

don Fcrmín Fernández' rEojas, del 
Gobierno l'.mitar dG :\Iadrid, en la 
l.a Hegión Mílitar(Madrid). , 

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Paciano GonzálezPérez,:'" d~!i Regi
miento Cazadores de Montalia"núme_ 

. ro r, en la 4.~'Región Militar.' (Lé
ridaY· 

:\ladrid; 113 dG marzo de 1957. 
/ 

BARnoso 

Ascensos 

por existir 'vacante y tener cum
plidas . las condiciones que determi-

\ 



, ' 

842 15 de marzo de 19:>7 n.o. núm. G3 

na la 'Ley de 19 de díciembre 'de AL, Regimiento de Infanteria' Saboya 
19:;1 DD. Ó. núm. 286), se aeclaran. número'6 . 

de disponible en la La Región ,Milic 
tar (Madrid), 

aptos para el. áscenso ,y se ascienden . 
al empleo inmediato, con antigüedad 
de 12 de marzo de 19~7, a los oficiales 
de Infantería (E. A.) que a conti. 
nuaeión' se relacionan, quedando el'). 
la situación de disponible y a mis 
órdenes en las IRegiones Militáres y 
plazas que para cada tino se indica.' 

e, A comandante 

, Capitán' de 'IMantería (E. A.) don 
Antortio Berdligo 'de Acuña, del iRe
giriliento ·de In.f.antería San Quintín 
número 32, en la, 7:a Región Militar 
(Valladoli<l).· _. . _, 

A capitán' 

Teniente d'e Irtfanterí'a QE. A.) don 
Julián l\1'nguez Pérez, del Regimien
to Cazªdores de Montaña nÚm. 5; en 

·la5.aIHegiÓ)1, Militar (Zaragoza). 
Madrid; 13 de marzo de 1957. ' 

BARROSO 

Matrimonios 
/ 

<Con arreglo a las dispOsiciones de 
la Ley d,e 23 de junio de 1941' (<<Co. 
leccion Legislativa., núm. 141) y de' 

,la Orden dé 11 de octubre de 1941 
,((e. L.. núm. 23Si, se conc~e licen. 
cia p'Rra :contraer, matrimonio coil 
doüa AngElles Revuelta García al te-

. nientede ;Infanteríá (E. A.) don 
FrancisCo Escassi [Campos, destinado 
en el Regimiento de Infantería Cá· 
diz núm: 41. ' ' 
'. ,il\}ldrid, 13 de márzo ¡de 1957.' 

BARROSO 

" 

Destinos 

Con arreglo' a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D, O. ,nú. 
mero 148) y para cubrir las vacantes 
de provisión no~mal, anunciadas por 
Orden de 13 de febrero ultimo (DIA-

'RIO ,.oFICIAL núm: 39), pasan destina. 
,dos con- carácter voluntario a las 
Unidades, Centros y Dependencias 
que se indican los suboficiales del 
Armada Infantería que se relacio. 

Brigada de Infantería ID. Prímití. 
,vlO\ Poza Fernández, del Regimiento 
Tenérife~núm. ~9. 

, Otro, D. Francisco IlIescas Gil, de 
disponible 'en la 2." Regi6n Militar 
(AlgeCiras) . 

Al Regimiento' d.e 'Infantería TCtuán 
Al Regimiento de Infantería' l'etuán número 14, 

. ' nllm~ro. 14,," , 

Brigada dernfantería D, Juan Mo· 
lano Jglesias;' d<;l' la 'Zona de Reclu. 
tamién~o y ,Movilización núm. 19. 

Al RegimÚntd 'de Ii!fantertaCe'uta 
número '54 

Sargento de Infantería D. MailUel 
Tijera p'érez,del Regimiento Afcan. 
tara n.úm. ,SS. ' 

Al Regimiento dI) Infantería Ebro 
. número 56 ' 

Brigada de Jnfantería D. Cecilio 
Lozano Zancajo, 4elGobiern'o Mili· 
tar de Tarragona .', 

Sargento de, Infantería D . .serafín 
Puertollano Sáncnez, de disponible 
en la 5.80 IBegión "Militar (Barbastro).. 

IMadrid, 13 de marzo <le 1957. ' 

BARRO~O 

Escala de compleme~to 

Continuación en la Escala, 

Por aplicación ,de lo dispuesto en 
la Orden de 119 de ,junio de 1956 
(D, O. núm. 141), -se concede la con· 
tinuación ,en la Escala de comple
mentoli:astael día que para. {;ad~ 

AL Regimiento' Cazador,es: de '1IIonta- uno se indica, fecha en que cumplel 
ña núm. 12 la, edad, reglamentaria seiíalada pór 

,,", ,disposiciones complementarias d e 
Sargento, de Infantería D, !Reyes aquélla,' a los ofi~iales de, comple. 

Hidalgo Morcillo', del Regimiento Ba. mento de Infantería que a,continuá· 
dajoz núm. 26. ' o,ión se relacionan, quedando en la 

situación de aisponibIe ajena ai ser· 
A/, Batallón Lanzarote núm: LIV ,vicio activo en que actualmente se 

, eJ;lcuentran en las, Regiones., Milita· 
-Brigada de 'JílfanIería D. Antonio. res Y plazas que se seiíalari. ' 

Bustos 'Calvo, de la ,Caja de Reélúta Tenient,e de complemento de Infan· 
número 57. , ', ' ,tería D. Isidoro Gllerrero Trigueros, 

, hasta. el día 21 de diciembre de 1959, 
A la Escuela Sup'erior d~i Ejército, en la 2:'" !Región ,Militar (Huelva), 

. Otro, 'D. 'Ricardo González Ramírez, 
hasta el día 13 de junio de 1966, en 
Cánarias, Puerto del Rosario (Fuerte-

Sargento' de' Infantería D. Angel 
Colado Merino; del RegimIento Al· 
cázar de Toledo' núm .. 61: ' 

Al Cuartel, GeneraldJeL Cuerpo' de' 
, . '" Ejército VII 

Brigada dé Infantería 'lI). José Fer. 
nánd.ez González, del ,Gobierno 'Mi. 
litar de. Valladolid, . 

Al Gobie.rno Militar de Gerona 

Brigada de ,Infantería D. 'Sebastián 
Sánohez ,del Campo, del IHegimiento 
Gazada.res de 'Montaiía púm. 11, 

" Al Gobi~rno 1IIilitar d'(J Leó,,! 

ventura). , 
Alférez'.de complemento de .lnfan· 

tería ID. Antonio ,Marín Berbel, hasta 
el día 27 de abril de 1966, en la 2.' 
Región 'MiiitaJ;', Santist~ban del puer· 
to (JaEm). : ,-

Madrid, 13 de marzo de 1%7., 

BARROSO 

,-,-

CABAiL1LERIA .. 

nan:" ' 

VOLUNTARiI.oS 

Brigada de Infantería' D:. Julián 
,GarCía Sánchez, del Regimiento Bur
gos núm. 36. 

AI)VERTENCH.-En la página 852 se pu
blica 'una Orden de La Pr(Jsidencia 

',del Gobierno que se refiere aL sar
gento de CabaUería D.' luan Fer· 
nándezMasa., 

Al ¡negimÚnto de IntantCri~ Inmemo· 
rial núm, 1. 

FORZOSOS 

.4l Regimiento de Infanteria. Cova
. donga núm. '5. 'Sargento de Infantería D. Antonio 

Sanz de Prada, del Regimiento Ovie~ 
do núm. 63. , 

Otro, 'D. Simón Pérez 'García, del 
Regimiento Toled'o nÚm~ 35. 

Sargento de Infantería D. l'vianuel 
Otero Garcra, de disponible'en la 8. 80 

Región 'Militar (Santiago de Compos. 

, ReemplazQ 

Pasa a la' situaQión ,de reemplaza 
por enfermo" a partir del día 16 d.6 

febrero último, en la 1.a ,Región M~
litar, plaza de Madrid, en las ,cond¡" 

Otro, D. Valentín Urdiales. García, 
del 'Regimiento C,ovadonga núm. -5., 

tela).' " 
otro,. D. Antonio Caverá Villa'núa., 



D .. O. mí.ni. 63 

I 

ciones previstas en el Decreto Q.e'12 de 
marzo de 1954 y Grden parao,su ,cum
plimiento de 27 del mismo mes (DIA· 
RIOS ÜFICIALES números 67 y n, res-

'pec.tivanIente), el teniente coronel de 
Artillería (Escala alctiva) don. Fer~ 
nando . PardolIbarra, con destino en 
el Regimiento- -de Artill'ería de Costa 
de IRías Bajas, por liallarse compren. 
dido : en las, instrucciones aprobadas 
por Orden dlt fj de juni<;) -de 1905 (.Co-
lécción Legis~tiva» núm. 101). ' 

Madrid, 13 de marzo de 1957. 

. 15 de . marzo- de 1957 

Africá O~cidental Espafiola.-Dosde 
suba1t~rno .. 

Parque y Maestranza de Artillería 
de Tetuán-Ceuta . ..-<Cinco de suba!: 
terno. 

. Pa~que y Maestranza de Artillería 
de Melilla.~Clnco de subalterno. 
Madri?~ '13 de .marzo de 1957. . 

BARROSO 

gimiento de Infanter·ía Maihón núme· 
ro ,46 .. 

Otro, D. Jáime Riera OretÍ,llel:Gru· 
po ,de Artillería Antiaéreo núm. I.. 
. Otro; D. José Sánchez l\farOfiO, de 

'la Dire.cciÓn General de la Guardia. 
CivU: ~. . . 

Otro, D. Severíno' 'Martinez Graja· 
les, del !Regimiento 'de caballeria 
Santiago núm. 1.' . 

Otro, D. Anfonso Garcia Cámara. 
de la Dirección ,General de la Guardhi 
Civit ¡ 

.BARRoso· 
Curso de perfeccionamiento . Otro, D .. Antono González' Gómez,' 

, para especialistas' de la ,Policía Armada. 
, . Otro,D. Mateo Cano Jiménez, del. 

DEl conformidad c'on lo prevenido' Regimiento de Infantería Tetuán nú' 
en las Ordenes de 2 de octubre de, mero 14. 

Vacantes de destino 1954 ~D. O. núm. 227)' Y 1 de marzo Otro, iD. DIego BeÍlitez Centeno, del 
,', . d\l 1957 (D. O. núm. 54), se publica a Regimiento de Caballería Alcántara 

Con. arreglo a lo dispuesto 'en la continuación la relac.ión de los alum, número 15.' ' 
Orden' de 1.de julio de 1952 (D. O. nli. nos ,que han de asistir al 7 .. 0 curso Otro, D. !Manuel Sánc'hez Ojeda, del 
mero 148), se' anuncian las vacantes de Perfeccionamienfo de las Especia. Tercio A-l;jandro Farl)esio núm. '4 
qua han de ser cubiertas en turno de lidades de JArmeros y ,Ajustadores, lol . (La Legión). " '. l. 

pro:risión nor.maL entre .los jefes y cualeS 'deberán efectuar su presenta. Otro, 'D. Serafín Ortiz Gutlérrez, 
'f;l.0flClales. de Ar. tillerí.a, IEscalaactiva, ción en los Establecimientos' Milita. de' la Dirección (feneral de la ,Guar· 
,.)erteneclentes al Pnmer ,Grupo, exis.. res que se indican a las nueve ho- .dia: CiviL... . 
~tentes 1 C 'D d . ras del día l'5de'abril próxi.mo.. . Otro, D. Felix ,Antúnez' Valcárcél, .. en os' \lerpos y. . epen enClas . del Regimiento de Artillería de Costa 

que a continuación se relacionan. de CatalUfia. 
A los efectos de 10 dispuesto en los Para la Fábrica Militar de La Coruña 

párrafos 2.0 y 3,0 del aparta'do b) del Otro, D. IMiguel Vicent Alzamora. : -
articulo 20 de la Orden antes citada., ¡Maestro á:rmera D. AntünioGar. del Regimiento, ,de :rnfantería Palma 
1 número 47. 
as vacantes correspondientes a ,Cuer- cía IEsquivel, del \Regimiento de Ca- .otro., D. o ,Luis Gante.s. 'Balado, del 

pos, Centros y Depen:denciasde Afri- ballería Alcántara núm. 15.' . 
ca, Baleares y Canarias e inversa- . Otro, D.Saturnino Cilleros Mén- Tercio Duque de Alba, 2 de La Le-
mente pina. los destinados en aquel dez, de dispciniblé yen, comisión' en gión. . . 

. territorio e islas que voluntariamente el Regimiento de ':Infantería ,La Vic- Otro, D. Manuel Cambón Pan, del 
soliciten el cambio de destino, só10 toria núm. 28:." Regiriliento, dé Zapadores Fortaleza 
pOdrán 'hacerlo. los qúe se encuen_' Otro, D. José Torréns' Rubí, del número 1. o . 
tren colocados en ,la EscaJilla del Ar- Regimiento de Artillería ite Costa de Otro, D. José ILosada Sarabia, del 
ma de 1 de enero 'de 195&, en la foro Mallo,rca. " - Regimiento de Artillería de Costa de'-
ma siguiente: . , . Otro, D., lManuel Crespo 'RUiz, de Gran Canaria . 
. Comandantes, a partir del núm. 63; disponible voluntario en la 1.30 Re- Otro, D. Fernando Varela 'Rama, 
c~pitanes, arpartir del núm. !f~, y, te-gión IMilitar. , del Regimiento Cazadores .de IManta· 
nJentes, a partir del núm. 192, todos Otrdo; . D. Arsenio Barazal Sastre; fía núm. 1..' . 
inclusive. _ .' del Parque y !Maestranza de Artille. ' Otro, D. José Mufíi;¡¡ Alvarez, del' 

" Las papeletas'de petición de des_ ría de 'Madrid. Regimiento de Artillería de Costa de 
tino serán cur~adas a este Ministe. .otro, p. Desiderio': ,Ruiz ArroY1>, . Catalufía. . . 
rio (Dirección <General de. Recluta. del Regimiento de Inf.imtería Tole- Otro, p. Francis,co .,Castillero More· 
miento y Personal), ,debiendo' te- do núm. '35. ' no, de la'(\grupación Mixta de .In-
ner . entrada..en el' mismo dentro del Otro, D .. José. Palmá Daniel,' d'e dis. genieros de Baleares. 
~lazo de quip.ce días, contados a 'Par- ponible y en cómisión en él Regi- Otro, ID. Manuel Alvarez Escobedo, 

r,~t¡r de lafe¿ha de publicación de la miento de :Jnfant . Ar' . de la Dirección General de la Guar-, 'ro lY,'. . efIa agon ,nume~ dia Civil. '. '. 
1\"'4}fesente .orden, en la forma previs.. 

ta en el artíCUlo 4.~ de la repetida Otro, D .. Francisco ,MUfiÓZ Calde- Otro; D.Leoncio Martínez Vázquez, 
Orden, debiendo anticipar las peticio- rón, de'! Regimiento de Infanter,ía de disponible voluntario, en la 8.& 
nes por telégrafo, siendo' esto' con ca· Africa núm. 53. . . R'egión ,Militar. . 
rácter obligatorio pára los resident~5. Otro,D. José de Arcos Madera, del A. O. T. arnieroD. Tomás Urdan· 
en ,~larruecos, Bafeares y Canarias. Grupo Régulares de. Infantería Lara. garay' Argüelles, del Parque de .Ar· 

Regimiento de Artillería de C!'Ista che núm. 4. , ,.' .tillería de Lli Coruña: 
de 'l\larruecos.-Dos de ,capitán. Otro, D. Antonio Fernández Andra-

Agrupación de, Artillería de Costa des, del Grupo de Regulares de In· 
de Melilla,-Una de capitán. fantería Tetuán numo 1. '. 

Regimiento de Artillería' núm. ·SO.-Otro, D. José Cortes Domínguez, 
Tres de capitán y.dos de subalterno. del 'B-egimiento de Infantería Mahón 
. ~egimiento de Artillería núm .. 31. número 46. 
Dos.de capitán y dos de subalterno. Otro, D. Antonio IMontero Servera, 
, Regimiento de Artillería núrri. 32.- del:. Grupo. Regulares de 'jnfantería 
Una' de comandante, una de capitán Llano Amarillo núm: 7. . 
Y tres de subalterno. _ Otro, D. Juan 'Barceló Salón; del 

Regimiento de Artillería núm. 33.- Regimiento de Artillería núm. 23. 
Dos de subalterno.. Otro, D. Rafael Beltrán Pocovi, del 

nRegimie'nto de Artillería núm. 64.- . Re~jmjento,de Artillería de Costa de 
Os de subalterno. . ·Mallorca. . 
Grupo de Artíllería a Lomo, del .otro, D. Gabriel CollPons, dél Re· 

Para la Fábrica, }Ifilitar d'e 'Oviedo 

Maestro armero D. Gonzalo Garri
do Nicolau, del >Regimiento d'e '-Ca
zadores de Montafía. núm. 2. 

Otro," D. Salvitdor EscrihUela Ba: 
llester, del Regimie'nto -Cazadores de' 
Montai'ía núm: 5. 

otro, D. Pedro - Ferrer J\[areh, @e 
la ,Alcader.nia de Artillería. 
, Otro, D .. üaspar' Busquets 'Cursach, 
del Parque y' ,Maestranza de Artille-
ría de Barcelona. . 

Otro, D. ,Celestino Dfaz Ruiz!--,del 



844 . 

Regimiento de .Inr'antería Garellano' 
número 45. 

Otro, D. Rafael Pinilla Pihilla, del 
Regimiento de Artillería núm .. 73. 

'Otro; D. Alvaro Gutiérrez Gonzá
lez, del Regimiento de Artillería de 
Costa de' Algeciras. 

Otro, -D. AlejandrO Fernándéz 'Ba
. rona, del parque y -Maestranza' de 
Artillerta . d!l Burgos. . 

Otro, D. Jaime Alvarez Martinez, 
de disponible voluntario' en la 7.& 

,IR'egión ,Militar. 
Otro, D. Marcelino Vizos!) Añón, 

del Regimiento de' Infantería Alcán
tara núm. 33_ 

15 de marzo de 1957 

Otro, D. José Pérez Muñoz, del 
Grupo -Regulares de Infantería 'Me-
lilla núm. 2. . 

Otro, D. Celestino Merediz García, 
de la Dirección General de la Guar
diá CiviL 
: Otro, D. Belarmino' Mariño, ,Seca
des, de dispOnible vóluntario en' la 
'7.&IRegión Militar.' ' 

Ótra, D. Antidio Alvarez Laviada. 
del Regimiento de Jnfantería Sevilla 
número 40. ' 

Otro, ID. Angel n:luñoz IIUorida, de 
disponible voluntario en, la 7.& Re
gión . Militar. ' 

Otro, D. Quirico López Fuentes, del Para la E:úbrica Militar de Trubia 
Regimiento de Cab'alleÍ'ia Españª= nú-
mero 11. , . '. '. Maestro ajustadór D. Pedro Carre-

Otro, .8-.. Fernando Puent.e del ~IO, tero Espinosa, del Regimiento de Ar-
del RegImIento de Infantena BadaJoz tillería núm. 21. . '. 
númer.o 26. .. otro, D.Fráncisco· ~Iora Casado, 

O,tro, .D. Antomo ¡ftodrlguez Rey, del Regimiento de ArtilIería núme
del· Regimiento ,~e Infantería Alcá- ro 32. 
_~ar de Toledo n.um., 61. - . Otro, D. Jesús, Carrascosa Bascoy, 

Otro, D. Antomo Infantes UrdIal~s, del Regimiento de Infantería Aleá
del 'Regimiento d~' Infantería Ebro zar de Toledo núm. 6i. 
número 56. . Otro, Q. JgnacioSan Ildefonso' Ra-

'Otr.o, I? ~ernando R~mero Romero, mallet, del IHegimiellto' .de Artillería 
del Regul'!-Iento de ArtlHefla de Cos- número, 25. . ..' 
ta de Cartagena.. .' ' Otro, D. José Esteban ,Coines". del 

otro, .D' .. FrancIsco VIllar Luque, ,Regimiento' de Artillería de ,Costa de 
~el R.egmnento Cazadores de .Monta- Algeciras. 
nanum. 12.,. " Otro,n. 'Enrique Muñoz Domín-

Otro, D, Antonio Jiménez López, del gúez, de la Academia de Artiil.etta. : 
Regimento de' Zapadores del .Cuerpo Otro: D.,Lorenzo Pérez Carlos, del 
de. Ej ército IV.. Batallón C,' C. C.' núm. 11. 

Otro, D.' Antonio' López Torres, del 'Otro, D. Juan Brasco Dongueira., 
Regimiento de Caballería Villavicio- del ;Regimiento de Artillería núm, 48. 
sa núm. 14., , , Otro, D. Demetrio López Rodríguez,..' 

Otro;D; JOsé Macias Gómez, del dill' Regimiento de Artillería ñúm. 44. 
Regímiento de :caballería. Villavicio- OtrQ,D. Avelino López Ferrados: 
sao núm'. 14. de la Academia de' Caballería. -

Otro, D. Salvador ÍRodríguez Igle- Otro, D. José CasaQ,o Péraz, d~I.Re-
sias, del Regimiento Cazadores de gimiento de Artillería núm. 47. 
Montaña núm. 3.-. 'Otro, D. Salvador Roldán Gómez, 

Otro, D. Anastasia Rodríguez Gar- del Recrimiento de Artillería núme-
cia, de la. Academia de Caballería. ro 71. b, • ..1 , 

,Ot.ro, ~D. Andrés Daj?1!- Pére~"d~l Otro,' D. Manuel Prellero: Sánchez, 
RegImIento de Infantena Ultoma_nu- del Batallón de Infantería Fuerteven-

-meró 59. , ' • _ • tura núm, LIIL, 
Otro, ~ .. Matías González González, Otro, D. Miguei 'Rodríguez Garrido. 

del Reg,mlent9 Cazadores de Monta- del Regimierito de Artillería núme-' 
Il;¡.' núm.~.' . ro 3il.' - , 

Otro, D. Malquiades Recio Fernán- Otro, D. Nicolás' Gutiérréz Aba!l, 
dez, del IRegímiento de Jnfantería del ',Regímiento de Infanteri,a Gafe-
Burgos núm. 36., llano núm. 45. 

. :D .. 0. -núm. 63 

do, del Regimiento de Artillería nü'-
mero 32. , 

Otro,D. Manuel López Alvedro,de) 
,Regimi-ento de' Artillería de Costa 
de El Ferrol del Caudillo: . 

Otro; D. Francisco, Miralles' Mira, 
del IRegimi~nto de Artillería núm. 7L 
, Otro, D. Avelino López Gonzáiez, 
delnegimiento de Artillería. de Costa 
de ,!o.fenorca. - . 

e Otro, n. ,EnriqueLois Vilaboa, del 
lR'egimiento de Artillería de Costa,de 
Rías Bajas. 

Otro, D. José Triguero Moreno, del 
:Régimiento ·de Artillería de Costa de 
Algeciras. ' , , . 

Madi'id, 13 de marzo de 19~7. 

" BARROSO 

Destinos 

,:Como continuación a la Orden de 
8 'de los corrtentes (D. 0.nú~.59), 
pasa -destinado al Regimíento de Ar· 
tillerla núm. 2D, con carácter volu'$ 
tario, el brigada .de Artillería dO" 
lesús Castillo PelUcer, del RegiI'hien. 
to de Artillería núm. 29. 
. Madrid, 13 de Illarzo de 1957. 

INGENIEROS 

Disponibles 

Con arreglo a lo que previene el 
articuló 4.0 del Decreto de 12 de ,mar
zo de :1954 (D. O. núm. 67), pasa a 
la situación de 'disponible voluntario 
en la La l]:legión Militar (piaza de 
M~drid), el capitán, de Ingenieros 
(E.-_A,l, Primer' Grupo, ID. Agustín 
AmoribietaMartí,' de)' Alto Estado 
Mayor, 

Madrid; 13 de marzo de 1957: 

BARROSO· 

Especialistas del· Ejército 

Vacantes de destino, Otro D. Pedro Martín' Encinas, del Otro, D. Angel Pil1eiro Costoya, del 
parqu~ . y Maestranza de Artiller}a Regímiento de Artillería núm. 48. .• 
de Barcelona. Otro, D. Manuel Freire F~rnández, Con arre'glá a lo dispuesto' en' laS 

Otro, D. Jeslls Garcia Rodríguez, del,Regimiento de ArtiUeria de Cos- Ordenes de l,de julio de 1952 (DIAR~O 
del Regimiento ·de Caballería Villa- ta de Cartagena, . . OFlCIALnúrn. lB) y 22, de junio de 19JÍ 
viciosa núm. 14. ' Otro, D. Julio' Ozaeta Urquiano, del (D, O. núm. 141), se anuncia para 

Otro, D .. Indalecio Fernández Ru- Regimiento de . Artilleria núm. 75 ser cubierta en turno de libre elec-
bio, del pa;rque de Artillería de Va- (Grupo V). ción una vacante de cabo .prime~O 
lladolid. ' Otro, D. 'Manuel Rodríguez Gon- del Cuerpo de Especialistas (mec,a

. Otro; D. Fr'ancisco Lopez J:>íaz,de zález, del iB-egimiento de Artillería ,n,ico electricista de la -Rama B), exlS-
disnoÍlible voluntario' en la 3.& iRe- n\Ímero 18. • tente -en la Agrupación de BanderaS 

.gión Militar. . - Otro, D. Francisco Landín Landín, Paracaidistas del E.jército de Tietta. 
Otro, D. Joaquín Prieto Fernández, del Regitniento de- Infantería Tarra. . Los solicitantes 'deberán reunir. las 

del Regimiento de 'Caballería Cala- gona. núm. 43. condiciones siguientes: ' 
trava núm. e. , ., . Otro, D~ Angel Rodríguez Alvarez, a) Notcner cumplidos en 1 de 

Otro, D. Julio ,Man,cera Menéndez, del Regimiento de, ArtiUería de Cos~ abril :próximo 'los treinta años. -. 
der Regimiento ·de Infantería Bailén tade Rías Bajas. . b) Haber ,superado el reco~oCI
Rúmero: OO.' ,otró, D. Enrique Quintana Hurta- ,miento médico a que serán sometidos 
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de acuerdo con las instrucciones dic
.taJas por el Estado Mayor Central 
delEj ército:' 

El "destino será agregado hasta que 
obtenido el título de paracaidista 
quede destinado:.' de . plantilla en di-
cha AgrupacióIí. .' .:'., ' 

Las. instancias .de los solicitantes, 
documentadas con copia íntegra de sil 
fiÍiación, Hojas de cástigoy certifi· 
cado ·del resultado del reconocimien
io médico y cursadas por cónducto 
regfamentarioa' este . Ministerio (Di
recGión General de Recluramiento y 
Persónal), deberán tener entrada en 
el mismo dentro de} plazo. de quince 
días, contados a Dartir de la pllblica,.· 
ción :de 'la 'presente· Orden; siendo 

. obligatorio' anticipar todas las peti-
· ciones por telégrafo.' ._ 

1~ladrid, 13 de marzo de 1957. 

BARROSp , 

. - '. 
~ Escala de complement~ -: 

Retiros 

Queda rectificada .la' Orden de 23 
je 'julio de 1947 ID. O. núm. lGS;;. ell 
el sentido de que 'la situación del a~
[érez efectivo 4e· Ingenieros' (teniente 
decomplementci ;de Ingenieros) don 
losé Alvarez Tomás, es la. de retirado, 

· a v91untad propia, a partir de.] 23 de 
jUlio de 1947, .en lugar de la de licen· 
ciado, quedando subsistente el resto 
de la referida Orden. ' 

Por el ,Consejo Supremo de Justicia 
Mi,litar se le 'hará el sefíalamiento de 
hater pasivo' que le corresponda,pra-

,'via propuesta reglamentaria. . .. 
Madrid., 1"3" de marzo de 1957. , 

BARROSO 

INTENDENCJrA 

" ADVERi-ENciA.~Eri la. página 853 se pu-
0\ .blica una Orden de ,la Presidencia 
~ del Gobierno -que se refiere al ca-

vitán'de IntendenCia D. losé de Die
go Elcorobarrutia. 

, \ 

VARIAS ARMAS 

·Vacantes de destino. 

· CoR arreglo a lo -dispuesto' en. la 
Orden de 1 de julio' de 1952 (D. O. lUÍ: 

,mero 148); se anuncian para ser c,u
biertas en turno de provisión' nor
O:al, por éapltltnes de la Escala ac
tlva . (Segundo Grupo) de cualquie"r 
A.rma, las vacantes 'de nueva crea· 
ción, en las Zonas de Reclu'tamiento 

· y Movilización que a continuación se 
relac'onan: .". '. - , 
. Zona de ReclutanÜento y Moviliza-

Ción núm. 1.~eis. . 

15 de marzo' dé 1957 

Zona d'e Reclutamiento y Mo~iliza
'ción núm. 9.-Seis. 

Zona de Reclutamiento y, Moviliza-
cióR núm. 12~-Seis. . 

Zóna de Rec1utamiento .Y Moviliza-
ción. núm .. ,2:2; Seis.·.·, . 

,Zona. deReclutamientoyj\loyiliza-
ción núm:43.-Seis..,;¡ ': ' . 

Las. papeletas de .ló·s . solicitantes, 
cursadas por'. conductó reglamentariD 
a este Mini sterio (n·re.cción General 
de Reclutamierito y ,.Personal), . debe
rán tener entrada en el mismo den
trod'el plazo de quince días, éont'i
dos a 'partirdé lafecna de publica
ción de.-1a pres~nte Orden, siendo 
oblfgatorio _ para lós residente:; en 
~farruecos, Baleares _ y Callarias an
ticipar sus peticiones por telégrafo. 

l\ladrid, 13 d~ ñi.ar~o de 195'7. 

BARROSO 

· Con ~rreglo a .10 dispuesto en la 
Orden de 1 de juliO' de:1952 ,(D. O. hú
mero 148); se anuncian para ser eu

. Diertas en turno de p~oyisión ,normal; 
por eapitanes de la Escala· activa (Se" 
!Sundo GflJPO) de cualquier Arma, la, 
'vacalltes ae" nueva creación 'en la" 
:Zonas de íRe.clutamiento y MQvili~a
CiÓIl . que' a. continuación se relacio
nan: 
· Zona de Redutamiento y' MoviÍiza-

j;ión núm. :2.-Dos., . 
Zona de Reclutamiento y Moviliza

ción .núm. 3:-Düs, 
Zona de Reclutam,ientü y Moviliza

ción núm. 4 . ...:.Dos.~ 
Zona de ReClutamiento y Movipza

ción núm. 5.-Dos. 
Zona de Reclut.amiento y Moviliza-

ción núm. 6.::......no-s.' ' 
Zona' de "Reclutamientó y Moviliza

ci6¡:¡. n.iím. 7.-'-Dos., 
Zona de-Reclutamient.a y ~lóviliza

ción núm., 8.-Dos. 
Zona de ReclutamientO, y Moviliza· 

ción núm. 10.:, .... .JDüs: . . 
· Züna dé Reclutamiento y Moviliza'. 

~ión núm •. 11.-Dos. 
ZOna de Reclutamiento y ,Moviliza-

ción núm. 13;-o.os: '. 
Zona de Reclutaníientoy MO'viliza-

. cíón. núm. 14.-Dos. ' 
Zona de Reclutamiento y Moviliza-

ción núm. 1.5.-J)üs. . 
Zona d(!Reclutamiento .y Moviliza

ción húm. 16.-Dos .. ' 
· Zona de Reclutamiento v Moviliza-

ción núm: 17.~nos; ,. '. . 
-Zona de Reclutamiento' y Moviliza-

ción ñúm.' 18.-0.0;;. . 
Zona de' Reclutamientó y Movilizá-

ci6n núm. 19.-Dos. . . 
Zona de Heclutamiento 'y lMoviliZ'l

ci6n núm. 20.-[).os. 
· ZOna. de Reclutamiento .Y Moviliza-

ción núm_ 21.-Düs: ' , 
.' Zona' de Reclutamiento y Moviliza: 
ción 'nÚm. 23.::......Dos..· 
, Zona 'de' Reclutamiento y Moviliza
ción núm .. 24.-Dos. 

. ¡ 

---· Zona' de Reélútamierito y Moviliza- ' . 
cióri, núm. 25 . ..,-nos. . 
. Zona de ReclutamientO' y Moviliza-

'ción núm. 26.~Dos. " , . 
Züna de Reclutamiento y Moviliza

ción núm. 27.-Do.s: 
,.Zona de Reclutamiento } Moviliza

ción núm .. 28.-0.05.' 
Zona de Reclutatnient<r y Moviliza-' 

ción núm. 2g.~o.os. . 
.' Zona de Reclutamiento y' Moviliz.a; 
ci-ón. núm. 30.-nos.· . , 

Zona de .Reclutamiento y 'Moviliza-
-ción Ilúm. 31.~Dos.· , , . 

Zona de Reclutamiento y Moviliza-
,,:ión .núm. 32.-o.os'; . . 
, ZO'ria de Reclutamienw y Moviliza· 
~ión num.· 33.-Dos. ., -. 

Zona de Reclutamiento 'y ·MoviÜza
ción núm. 34'.-D05.' 

Zona de Réclutamiento y'Müviliza
'ción núm. 35 . .,-Dos: 
. Zona de Reclutamiento y Moviliza-
oórr núm. 3o.-·Düs. ~ 

Zona' de Reclut.amiento v Moviliz'a-
cón nám.· 37.-Dos.· , v 

Zona de- Reclutamiento y. Moviliz.1-' 
ción num. 3,&.---Dos. 
. Zona' de Reclut,amienw y Moviliza' 
ción núm, 39.-Dos. 

Zuna de Reclutamiento y" 'Mov1liza
CiÓIl num. 40.--<Dos. 

Zona de Reclütamiento y 'MOviliza'· 
ciól1 Ilúm .. 41.-Dos. . ,~ 
, Zona 'de Reclutamiento y M-oviliza-

·dón núm. 42.-l)os: . , . 
· Zona de Reclut.amientoy Moviliza-' 

CiÓll núm. 44.-Dos. 
Zúna de Reclutamiento v Moviliza-

ci6il mim. !,5.-Dos. . 
Zuna de Reclutamientó y ~ioviliza-

ción núm. 46.--:Dos.·· , 
· Zona de Reclutamiento ,y MovHiza- :

ción núm. 47.-Dos. 
Zona de Re.clutamiento. y 'Móvilíza

ción núm: 48.-Dos: 
Zona ~de ReClutamiento y Moviliza

ción núm. 49 . .....:...Do5. . 
Zona de Reclutamiento y ':Moviliza-

ción núm. 50.-Dos. . ' 
Las :papeletas de. los solicitantes. 

cursadas p-or conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección Generar 
de Reclutamiento .y -Personal), debe
rán tenér entrada. en el miSmo' dén~ 
tro del plazo de quince dlas" co~ta-' 
dos a partir de la fecl1a de publIca
ción de la presente orden, siendo 
oblÍlratorio para los residentes en !Nra, 
rrue~cos,' Ealeares y. C.anarias antici
par sus peticione~ por telégrafo. 

Madrid, 13 de marzo de 1957. 

BARROSO' 

_-\.DVERTENCIA.-En la página 847 se pu· 
blica una Orden de la presidencia' 
del Gobier1J.o que se reftere a ofi
ciales auxiliares, brigadas, sargen
tos y cabos primeros del Ejércitr¡ 
que tienen solicitado su pase a la 
AJTupación TemT!OTlll Militar para . 
Se,n'i9iosCivles . 



. " -, . . I 
Direcci6n General de Mutilados 

de Guerra por I~ Pafria 

' .. . Bajas 

. " 
n. o. núm: 63 

Retiros 

Con ,arreglo. a lo"preceptmLdO en el 
párrafo tercero del ártículo 8,9 de,]11. 
Orden de 27 de marzo de 19.).í. (DIARIO 
OFICIAL núm. 72); Ji por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 12 

Causa. J:¡aja en 'la ·(:.omisíón lnspec- de .marw de 1956, pasa a situación de 
tora Provincial de Caballeros ::\Iútill- retirado, por fin del expresado me.:; 
/los d& Guerra por la .paÚia de Avila, de marzo, el capitán de la Guardia 
el capitán .. de Infantería,caballer.J Civil D", Manuel Cebral Ca amaño, 
mutilado· permanente, D. Luis Este· 'perteneciente' al . Segundo Grupo y 
han Soler, quedanrlo Hn su anterior afecto al 5.0 Tercio; debiendo hacér
,;itu!lcióri en el 8enemérito' Cuerpo de' . sele por el Consejo Supremo de JUSe 

Las Ínstancias de los solicitantes, 
cursa'das por conducto, reglamentarIo 
a este i.\finisterio (Dirección' -General 
dé -la Guardia Civil), deberán tener 

,entrad.a ,en él mismo antes de 103 
quince djas, contados a ·partir de la 
publicación de esta Ord;en,. acompa· 
liadas, de la copia'íntegra de la Hoja 
de Servicios, cerrada en la fecha de 
la.solicitud, debiendo las Unidades 
residentes en Baleares, -Ganarias y 
Marruecüs anticipar por telégrafo las 
petjaciones. , 

Madrid! .l{ dé, marzo. de 1957, 
:\futilados. ' . ticia Militar el· señalamiento del ha~ 

Madrid,. p de marzo de 1957. her pasivo que P:Or sus años de ser BARROSO 

BARROSO 

,rngteso,.:; 

, S'e rectifica la.Orden 'de Z7 de ma, 
. YO de 1950 (D, O" núm .. l~2), en l1} 

parlt) ,que afecta al cabo de Artille
ría de la Armada D. Manuel Pérez 
Pérez, en el sentido de ser su émplea 
'.'abo primero,y' no cabo, como por 
error< se 'hacia constar en la misi'nf!.. , 

'. :.\fadrid, 11 de marzo de 1957. ' 

BARROSO 

vicio le correspon-da, previa propues
ta reglamentaria. , 

'Madrid, 11.de marzo de 1957.' 

B.mRoso 

"'. 

Concur.so = Oposición 

Para cubrir vacantes existentes en 
las Bandaqde ,Música del .cuerpo de 

ola 'Guardia Civil, S& conv.oC'an a COH
curso-oposid!ón' las que', a c.ontinua· 
ción se relacionan, con sujeción u' 
las normas, oondiciones yprO~ama5 
que se citan, . '. l 

l.a Las vacant'es serán las siguien-
tes: . 

Pasa a la 'situación de retirado por 
haber cumPlido la ·edad reglaihenta
ria el, día 8 del',mes actual, el capi
tán de la Guardia Civil, perterieciente 
al' Segundo Drupa" D, ,Manuel Sán
r,hez ·Aparicio, de a las órdenes dei 
Director general de dicho Cuerpo, de- En lo, Banda -de, MúsiCa del Tercio 

.biendo hacérsele por el Consejo Su- Móv.il (Madrid) 
¡'¡remo de' Justicia Militar el señala-" . .: . , . 
miento del' 'haber pasivo que .le co- ,una de _br}gada n:USICO, correspon-

--'--,,--__ •• I 

." ~ 

DirécciÓnGentnal'. 

rresponda previa pr.opuesta reO'la- dIente a oboe. 

\ 

mentaria ' b Una de sargento músico, c.orrespon-
,Madrid' 11 de matzo de 1957. diente a tr.ombón. ., " 

.. Una de cabo muslco, c.orrespon· 
BARROSO .diente a saxofón barítono' mi b., 

de raG~ardia (ivil ' 
Pases, al Segundo Grupo' 

. De·. conforníidad con lo dispu;esto en 
elarÍículo 4.0 de· la -Ley de,l& de di
L)embre dé 1954 (D. 0'. ,núm.' 238), Y 
c;omo comprendido. en &1 apártai:l.o b) 

. ,¡el artículo 1,0 de. la citada Ley, se 
'concede el pase aliSegundo. Grupo 'al 
capitán de la Guardia Civil D, Emi

.lio Velázquez M\-.IñOz, de' la 109 Co
.• mandancia, fijando. su r~:iÍdencia en 

.\randa de Duera (Burgos), quedan
do ,a las Órdenes del Directot gene· 
ral de dicho ¡Cuerpo y afect.ó para do

'eumentación y haberes .a1 9. 0 TerciD. 
Madrid, 11 de mano de 1957. . 

- . 
. BARROSO 

;Poraplicación de lo dispues.to en 
('l, artículo 3,0 de la Ley de ;) de ábrll 
¡.Je 1952 (D. O: núm. 82), pasa al Se· 
;;llndo Grupo él.tenient¡; de la GlHir
di,u CiVil D. MiguelPtlrez Andrade, 
de. la ~2í COmandancia, continuando 
rn su actual .destino, . .... 

l:\lfadr!d, 11 de'marzo. d,e '1957.-

BARROSO 

Ascensos' 

I . 2." Este, ·concurso-op.osicion se. ce· 
lebrar~ ·en Madrid, y a él podrá con· 
,currir lodo el personal músico de .1os 
EjércitOS .de· Tierra, ,Mar y Aire, y 
element.o civil que reúna,las debidas 
condiciones. _ 

Por existir vacante y .cumpIídas las 3." La edad dea:dm~n será la 
condiciones determinadas en la "-Lev compr'endida entre los. diecJnueve y 
de 19 de dIciembre de :1951 . (D, O. m:l- 105 cuarenta afíos para el personal 
mero 28'6), se declara apto para el 'militar, y entre los diecinueve y 1.05-
ascenso' y se asciendE) al empleo in' treinta'l cincü años para el personal 
mediat.o superior, .c.on ~a anrgüeda¡l civil. Los pertenecientes al Cu.erpo de 
de esta fecha, al ,teniente !l& la Guar- la Guardia Civil podrán toinar 'part~. 

. dia Civil,. pe-rteneciente al Primer en este' cOllcurso-oposición .. sin liml-, 
Grup:o, D. "Honorio Martín'Sánchez, tación de edad.· ,. '. t 
de la' 233 C.omandancia, quedando a 4,& .Dirigirári sus instancias al Te· 
'las órdenes del I'Hrector general, de IlÍente General D'irect.or aeneral de 
di~.o Cuerpo y afecto para .documen- . ¡a Guardia CivÍl,acompañ~nd.() ¡t las 
taclOn y haberes al 33 TerclO;. mismas los' documentos selialados eu 
. l1~adríd!.l1 de marzo ,de 19&7. los apartadosb), c), d), ,eJ ..... y f), con 

·la.sustitución· quesigni~ica ,el apar
BARROSO. tado j) de la regla tercera de la Or

den de 1 de mayo de 1,950 (<<C~ L.. nú
mero 60), siendo cursadas directamen· 
te po'r . los jefes de ,Cuerpo las del 

Concursos' 

C.on arreglo a ~o. dispuesto en la 
OrdEl:n de.1 de jul:o de 1952 (D .. O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
biertAS por concurso dü:) ~vacantes de 
teniente dé la Guardia .civil del Pri
mer GruP:O, existentes en'la: Dirección 
~General de dic:hoCuerpo (Grupo de 
'Investigación y Vigilancia \ de .la 
R.E. N. F. E,). 

pe,rs()nal eñ activo, dándose por n,o 
pr'esentadas las que nO' v'engan debl:, 
damente -documentadas con arregla a. 
los -requisitos exigidos. Las' instan
éias del personal civil serán cursadas 
por cünducto de los primeros jefe's d,e 
las' Comandancias de la Guardia O: . 
v''¡ respecti.vas, los que, a su vez, iU-, 
formarán d'el solicitante.. , 

T.odas las instanéias serán cursadas' 
en' el plazo de treinta días: a couta~ 
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de ,la fecha {le publicación de' esta 
Orden en ,el DIARIQ OFICIAL, Y los 

.' 
15 de marzo de 1957 

Disponibles 

ejerpieios tendrán 'lugar en el sitio y Pasa a la situación de disponibl2 
fec.has ·que se ~~municarán a lo~ so· en la 1.a Zona de la Guardia Civil, 
licItantes admItldos, por .el ml~mOen las. condiciones que determina el 
CO?ducto que cursaron s~smstanClas: • Decreto de 12 de marzo ,de 1954 (DIA 

, J.
a

• ~l. Tnbunal exammador estara RW' OFICIAL núm. 67), el brigada de 
. presIdIdo. por ';In Jefe del Cuerpo de diChO Cuerpo D. José, Navarro Gon· 

la Qu~r!:ha ü~II, y ~o~o vocale.s los zá'lez Rodríguez, con~ destino en la 
dos a dIrect.ores de ~:luslca del. mlsm.o. 143 Comandancia,' ,por cCLmpren!j.erle 

. 6. Los programas con ~r:egloa los preceptos de la Orden de 30 de 
l~s ~u.ales se han de .venÍlcar 105 noviembre ,de 1948 (<<C. L.»' núm. 153), 
eJercIcIOs son los publlcados en !a quedando afecto para. documentación 
Orden de 21 ?e o~tubre de 19H (DI;\- . Y haberes al-S8 Tercio. . 
RIO OFI~IAL numo 240). ,Madrid, 12 de marzo de 11957. 

., '~:ladr1d, 12 de marzo dé 1957. 

BARROSO . BARROSO 

...... ' 

ORL)ENES 'DE LA PRESIDENCIA 
;¡ 

Conclusión .de la Orden de 22 de fe-
~ brerÍJ de'1957 por lá· qué se' anun

cian. las vacantes puestas a dispo
sición ·de 'la' Junta Calificadora ,de 
Aspi.rarites a Destinos Civiles, y qllx 
constituyen el concurso núm. 18.-

Clase:tercer~.-(Destinos del Esta(io, 
Provincia y, ¡I"-uniclpio) . \ 

berá acreditarse, t·alla mínima de 
1.700 metros.) 

Talavera de la Rdna (Toledo).
Tres de> vigilante de Arbitrios, do
tilda 'igua~ 'lue ias anteriores. . . 

Talávera de· fa neina (Toledo).
. Una de encargadó del cementerio, 
dotada "iguai que las anteriores. - . 

Albuixech (Valencia).-Una de vigi
lante nocturno, dotada con 5.000 

Ayuntamie1l:tos' pesetas .de súeldo anua:l y dospa
-gas extraordinarías. 

. DESTINO; LOCALIDAD, VACA¡'¡TES,NUMERO Amieva-Same~ (Asturias).-Una' de al-
1: CLASE, DEVENGtls y OIlSERV¡\CIONES guacil-voz pública, dotada igual qUe, 

la,anterior. 
Fuenmayor :(Lügroño).-Uria de cela· Almendral (Badajoz).-Dos de guar

dar nocturno, dotada igual que la . dia municipal, dotadas' oonlos mis
anteriór. '. - mas emolumentos que la anterior. 

Mondofíedo .üLug~).~Una de. cabo de Üún Benito (Badajoz).-tJna de algua-
la Policía, Municipal, dotada con cil, dotada con 6:500 pesetas. de suel-
8.125 pesetas de> sueldo !lnual y_dos do anual y dos pagas extrMrdina-
pagasextraovdinarias, '",'. rias. . I 

MondoJledo (Lugo).-una de agente 'Üástelló.n.-Tres de guarda de 'Par
de Policía Municipal, - dotada coü ques y Jardin"s, dotadas ,con 6.500 
6.500 p,esetas de sue~do. anual y dos " pesetas de sueldo anual y dos pagas 

. pagasetxraordinarias. ' extraordinarias. ',' . < 

Mondofiedo (Lugo).-Una'de agenfe Castellón.-Una de guarda dei' pinar, 
~ de, Recaudación, dotada igUlil que dotada igual que las anteriores." 
V laanteriqr. ¡ _ , . < .' ·Bujalance (Córdoba).~Vna de adíni: 

¡lmera de ,Libar (iMá>laga).~Una 'de nistrador del mercado de AMstos 
alguacil-portero, dotada; con 5.001 y 'Matadero Municipal; dotada igual 
pesetas de sueldo anual y dos pa' que> la anterior. , 
gas extraordinarias. Caballas (La Gormla)'.-Una' de porte 

Sed~lla {¡Málaga) .-:-Una de .guardia' rocalguacil" dotada con' 5.()()() p,ese-
municipal, dotada con 5.000 pesetas tas de>, sueldo 'anual y dos pagas· 
de sueldo anual y dos pagas extra- extraordinarias. 
ordinarias. Callavera'l de ¡LeÓn (Huelva) .-Una de> 

"Talavera de la ,Heina (Toledo).- alguacil.:ordenanza, dotada con 5.00\) 
Cuatro deguard.ia rn,unicipal, dota- pesetas de sueldo anual y" dos pa· 
'das con 6.500 pesetas de . sueld.) gas extraordinarias. 
anual y' dos, pagas extraordinaria? CumlÍres Mayores' (Huelva) .-Una de 
(Deberá 'acreditarse talla mínima de guardia - sereno muniCipal, dotada 
1.700 metros). ·igual que la anterior'. 

"Talavera de' la Reina (Toledo).- Rociana (Huelva).~Una ,de> gU¡J.rdiJ. 
Una de guarda rural, dotada igUal municip'al, dotad~ coI} 5.000 pese-
que las anteriores. tas de sueldo anual y dos pagas ,ex-

. "Talaverade. ia Reina (Toledo):- traordinarias .. 
Una de gÜardia municipal ciclista, v'máblino (León).'-Una de agente de 
dotada igual que la ,anterior·. (De· . Recaudación, dotada con. 6.500 pe~ 

847. 

Pasan a la situación, de disponible 
en las Regiones Militares que se- in· 
dican, ,en las condiciones que : deter
mina el De,creta' de 12, de marzo de 
19504 e6, o. 'núm. '67), los sargentos de 
la Guardia Civil qu~ a continuación: 
se> r'elacionan, quedando afectos _ a 
los Tercios lIue: se expresan parado-
cUffi€ntación y haberes: ' . , 

'Don ,Cándido .Reyes Fúsfer, de la 
120 Comandancia, en ,Marruecos, que. 
dando afecto al 20 Tercio. . . 

Doh Manuel Orellana Gómez; de ]a 
123 Comandancia, en la 6.a Región, 
'quedando' afecto al 23 Tercio. . 

Madrid, 12 de marzo de 1957. 
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setas' de' súeldó anual y dos pagas 
extraordinarias, ·teniendo la obliga
b.iún de residir en el pueblo de Ra
banal de Abajo para vigilar las" en
tradas que se .verifiquenpor la ca· 
rretera -de Ponferrada.a Villablino. 

Torá (Lérida) . ....:...Una de. alguacil, do· 
..tada, con '5.000 pesetas de' sueldo 

anual y dos pagas extraor.diharias. ' 
Guadalix de la Sierra (Madrid) .-Una ~ 

de> -ordenanza-alguacil y voz públi
ca, 'dotada igual que la anterior. 

Escalona del Prado (Se·govia).-Uná 
de alguacii, -dotada ¡gua.! que la 

. ~nterior., -" 
Úeus jTarragOna).-C~atro .de guar-, 

dia municipal, dotadas con 6.500 pe
setas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias. (Deber,á ac'reditar
se, ,mediante c,ertificado, :talla mí-
nimade 1,700 metros.) . '.' , 

Torrijas (Toledo) .-Una de gúardia 
, municipal, dotada con 5.000 peseta.s' 

de sueldo anual y dos pagas eXtra-, 
ordinarias,... " . 

Pa:made.Gandía '(Vl:\lenCia) . .:.....Úna de 
Vigilante nocturno, dotada con 
5.000 pesetas de sueldo, anual yao:> 

" pagas e:lC1;raordinar-ias. 
Ptiig . (Valencia). - Una de alguacil 
. muni'cipal, dotada con 5.000 pesetas 

de s.ueldo anual y -d.9S .pagas e.xtra-
ordinarias. . 

Puig (Valencia). - Una de guardia . 
municípal, dQtadá igual que la ante-
'rior.·- ' , 

Riola (Valencia). - Una de alguacil
pregonero y encargado de la ltm
pieza de la' Casa Consistorial, dota
da igl1al que la ante~ior.' . . 

Santurce Antiguo, (Vfzcaya) .~Una de 
celador ,de Arbitrios, dotada con· 
6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias. 

Bóveda de Toro (Zamora).-Una·de' 
alg\lalcil portero, dotada con 5.OCO· . 
pesetas de sueldC\ anual y dos pa
gas extraordinarias. 

Ceuta.-V~a~e portero del Grupo {!:s-

\ 



" \ 

colar .Lope de Vega.; dotada. 'con 
6:500 -pesetas d.e, sueldo anual; dOS 
pagas extraodinarias y 3.250' pesetas 
en- concepto de iridemÍlización su' 

. pleII,l.entaria. .', '. . 
l\'ovelqa, (Alicante).-Once de guardia 

.. municipal, dotadas con 6,500 pesetas 
de sueldo' anual ,y. dos pagas ex-
traordinarias. ~' . , . 

Novelda(Alicanter-Una de agente 
de, Arbitrios, dotada. igual que la 
anterior. 

Novelda (Alicante).-Uria de- conser
je, de la, plaza de Abastos, dotada 
igual que la anterio'r. 

Nove:da (Alicante).-Una de -conser
. je del Matadero Municipal, dotada 

, igual que la anteriór. 
-Novelda (Alica,nte) .-Una de conserj e 

, del cementerio, dotada igual que la 
anterior. . . ~ ~ 

. Aracena' (Huelva).-Cuatro de gnar
d:a municipal, dotadas' con 6.500 'Pe
sétas de sueldo anual· y' dos pagas 
extraordinarias. ,-' 

Quintanar del ney '(Cuenca) ,-Una de 
-guardia municipal, dotada con 
. 5.000' pesfltas de sueldo anual y dos. 

pagas, extraordinarias. ' 
Tremp (Lérida). - Dos de alguacil, 

. dotadas con 5,000 pesetas de suelqo 
anUal y dos pagas extraordinarias. 

Tremp ér:érida) .-Unade guardia ur_ 
bano, dotada igual que la ante~:Oi'. 

Tremp (Lérida).-Una· de sereno,' do
,tada igual que la anterior .. _ . 

Alfaro (Logroño}. -.:.. Una de, conserje 
del Matadero Municipal, dotada con 
6:500 pssetas "de sueldO anual, dos 
pagas extraordinarias y' casa-habi-
tación. . - " 

Nájera (Logroño).'-Una de vigilante 
de' Arbitrios, dotada con 5.000 pese
tas'de sueldo anual y dos pagas ex-
traordinar'as. " , 

Vilaseca (Tarragona).-Una. de con
serje del Ayuntamiento y' demás
servicios .que pof la Corporación 
se le encomienden, -dotada 'con 5.000 
pesetas' de súeldo anual y dos pa
gas - extraordinarias. 

Álcoleade Tajo (Toledoj: - Una de 
guarda rural,: ootada con 5.OCQ pe
setas de sueldo anu~l y dos pagas 
extraordinarias. 

Zaragoza.,:' .. ,6nbo de guardía., .urbano 

'. 
15 de marz,o de 1957 

'.ditar mediante certificado, talla mí-
nimadél,:700 metros.)" ' 

Elda (Alicante)., - Tres de . guardias 
vigilantes de- Puertas' de Arb itri-o s, 
,dútadas c'on, 6.500 pesetas de sue.ldo 
anual y dos pagas extraord:nai'-ias. 

Mosqueruela (Teruel) .-Una ,de guar-
da locar de montes, dotada con 

. 5.000 peseta.s d<:i sueldo anuát y dos 
, pagas extraordinarias. I ' 

~Iollet' dEil_ VaUés (Barce;ona).":"Una 
de guardia municipal, dotada con 

, 5,000 pesetas de sueldo anual y dos, 
, pagas extraordinarias: _ 
Vergel (,:Uicante) . ..,-- Una de guardia 
. vigilante nocturno" dotada con 
5.000 peseJasde sueldo anual y 
dos pagas ext~a:ordina.rias. 

Lezuza (Albacete).-Una de guardia 
municipalpara él' caserío de 'r:ries, 
dotadá con '5.000 pesetas de sueldo 
aÍmal y dos pagas extraordinarias . 
Siendo la residencia en el 6aserío. 

Lezuza (AlI53JGete) .-Una 'de gúardia 
municipal para el caserfo de -La 

'Yunquera, dotada igual qué la 'an
terior. Siendo la 'residencia en el 
caserío: , - . " 

Salamanca.-Tres .de vigilante san'-' 
tario, dotadas con -6.500 pesetas 

, anuales y 'dOs pagas extraordina-
'rias.' ' 

Mairena del Alcor (SevilIa).-Una .de 
guardia municipal,· dotada con 
6.500 pesetas desue;do anual y 
dos, pagas extraordinarias. 

Carcag'ente ,(Valencial.' -'- Tres de 
. guardia' municipal, 'dótadas~ con 
'6.500 pesetás de sueldo anual y ,dos 

,pagas' extraordinarias. . 

Diputaciori~s provinciáZes 

Murcia . ...:.Una . de portero~ordenanza, 
. dotada con 8.000 pesetas de sueldo 

anual y dos, pagas extrabr.dinarias. 
tugo.-Una de' 'portero, dotada con 

6.500 I1..esetas' de sueldo armal y dos 
pagas extraordinarias.' _ 

Orense.~Una de portero-ordenanza, 
dotada "con 6.500 pes,etas dé sueldo 

,- anual y dos pagas extraoTljlinar-ias. 
Córdoba.-Una dé ujier para ,Casa:

Palacio, dotada con 10.000 pesetas 
, de sueldo anual y dos, pagas extra
. ordinarias. 
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pafia; dotad!!.;; con lareínuneración, 
anual' de 2.0()(rpesetas. ' ',: 

Barcelona . ....:Una de Ord(manza en la 
Delegac:ón Provincial, dotad"a con 
nueve pesetas de i9rnal diario, má's .', 
una grati~icaciónanual de 1.3;1.4 pe- , 

, seta~. . ,. ' . 

Ministerio' del EjÚcito. Cuerpo de, 
Conserjes ,y Guardadores Militares 

Ségovia,-Unade' conserje y.guarda-
· dor militar en .,el Archivo General 
l\Iil~tar, dotada· con 750 peseta~ men
sua:es)m concepto de gratificación" 
tr:enÍos a razón. de 83;33 pesetas; 
por masita,. 240 pesetas; por casa, " 
125 pésetas;'por mando, 63<) pesetas 
y por indemnizacjón famiLar, 240 . 

, pesetas o 160 pesetas, según ed'ad de .' 
- los hijos. '. 

'S-egoyia .. -Urra de conserje y guarda
dor militar en la Academia de Ar
tillería, dotada ,igual ,que la ,ante-
rior. " .' 

Zaragoza.-:;Una. de. conserje y guar
dador militar en la Acad.emia Ge-';i, 
nerall\Iilitar, dota-da igual ,que la ~ 
anterior. ' 

Yalladolid.-Una de conserje y guar
dador militar en la Academia' de, 
Caballería, -dotada igual que la- an-
terior. ~. , " , 

Valencia . ....una de 'conserje y guarda
'-dor militar en la Capitanía General, 

· ,{rotada {guay que la anterio'r, . 
Barcelona.-Dqs de conserje y- guar

dador militar en la 'CapJanía Ge-. 
neral, dotadas, igual que la; ante
rior. 

Granada.:-Una' de conserje' y. gual:
dador militar en la Capit1\nía Gene
ral, dotada ig~al que las anterio-
res. . 

Palnúi de Mallo~ca:.!..Una· de' conser
jey gUardador Militar en' la Capi~ 
tanfa General, dotada' igl,lal .que la 

, anterior. '.' 
Burgos,-Una de conserje y-guarda-" 

dor militar. 'eu' el Gobierno MIlitar 
- ,dotad.a. igual que la anterior. 
Las Pa!mas 'de Gran CaIíaria,~Una /, 
, .de conserje y guardador militar en Qj 
, ,el. GobiernO, Militar .. !Iotada igual • 

que la anterior. .., .. 
Cádiz.-Una .qe. conserje 'y guardador 

militar en la Agrupac'ón Especial:' 
de ,Costa y Gobierno .Militar, dotada 
igual ~ue la anterior. 

• ~ d.e -Infantería, dotada'} ,con 8,()oo pe~ 
setas de'" sueldo anual, más' un plus 
trans'torio' hasta completar la can· 
tidad .de 13,140 peset!!.s, 1;50 pe;setas 

Ministerio de. lntormact6rn . 
y . Turismo ' - Geuta.-.Dos -de conserje y guardador 

diarias de masita para conserva- . Toledo.-Una de', orderianza-botones 
leión y entretenimiento del unifor- para la Oficina de información del 
me, y dos_pagas extraordinarias. Turismo, dotada ,con un jornaldia-
(Oeaerá acreditarse, mediante 'certi- - rio, de 14 pesetas. 
ficad6, talla mínima de 1,660 me- Salamanca.-Una de ordenanza-boto· 

'tros.) , - nes para la .oficina de Información 
Arbucias '(Gerona) .-:-:-Una de alguacil, del Turismo, ,dotada con el jornal 

dotada con 5.000 pesetas de sueldo diario de 12 pesetas, . . 
• anual y dos pagas extraord'narias, Zamora . .,-Una de "Ordenan~a 'en la 
Elda (AUcante),-=-Una de guarúia mu- Delegáción provincial, .uotada con 

nicipal y urbarlo, ,dotada con- 6.500 4.000 pesetas ,de haber anuaL' , 
~esetas de sueldo anual, y dos p,~~ Si:lvÍlla.·-.Tres .deorQenanza para la 

'" . _ . gas extraordinarias. (Deberá acre~· Emisora de nadio Nacional de Es-

· 'militar en la' Comandancia ,Gene- , 
ral, ,dotadas igual que la, anterior. ' 

Melilla,-Una de conserje y guarda
dor ínilitar en la, Comandancia Ge
neral, dotada igual que las ante

,r'ores: 
Madrid.-Una de conserje y guarda-' 

do'r militar en la Escuela Superior 
del Ejército; dotada igual que la an
terior:-

Alinisterio de Edu.cació'l} Nacional ~ ~ I 

La Laguna (Tenerife).'-Una depórte~ _ 
ro en el. Co:~gio Politécnico de La 
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Ministerio. de la Gobernación, I~aglÍna¡ dotada con el haber anual ',' 
de 4.000 'pesetas, más dos pagas ex
traordinal;:as. J'Iladrid.-Una de mozo de servicio en 

la Gran Residencia de Ancianos; 
dotaita con 20,60 pesetas de jornal 

,diario y dos 'llagas extraordinarias . 

Tarrasa (Barcelona).-Una de orde
nanza en la Escuela de Ingenieros 
de Industrias Textiles, dotada ·con 
el haber anual de 9.600 pesetas y 

¡dos pagas extraordinarias. ,/, 

·lIIinis!erw (de la, GoberTwción 

Huelva.-':'Una -de conserje en el Dis
pensario Antituberculoso, dotada 
egn el haber ¡mual de 7.200 pesetas 

'más 3.000 p'esetas también anuales 

. ; r:U "- ; 'o" . • . ~) - .- - - .. 

Ministerio de, Industria 

cártagena.:.....Una' de 'ordenanza en la 
Subdelegacion, de Industria, dota
da con 5.000 pésetas anuales. 

A1fUntamientos . 

en c'oncepto de gratjfic'ación como' Torredembana (Tarragona). ,Una 
plementaria. ' , de alguacil l\hinicipál, tlotáda: con 

.'\ 

849 

" - . ~. 

da con el sueldo basé' de 4.000 pe
,setas complemento efe' sueldó de' 
2.500 pesetas, variació~ en más... y 
'en menasen el sueldo y comple
mento de sueldo, de conformid'ad' 

i ,con lo acordado en Consejo de 1.\Ii-. 
, \ nistros con fecha 14 de 'septiembre' 
, ,de 1956,para: aplicación de la Ley. 

de ,12 de mayo dB 19:>6 al. personal 
de Puertos; 25 por lo') mensual por 
carestí-a ,de vida' y subsidio extra.. . 
ordin'ario trimestral del 20' por -100; 

,dos pagas extrllJ:lrdinarias y bi,e
. nios del 5 por 100 del sueldo y com

Plemento de sueido. 

Ministerio, del Ejércit(J-Santander.- '1Jna de- conserje 'en el 5.000 pesetas de S,neldo anual y dos 
Dispensario Antituberculos.o, dota-, pagas extraordinarias. ' ' 
da: !gual que la anterior. ., Illora '{Granada). _ Una de guardia Madr:d.-Una de. vigilante ~octurno 

l\[ad:ld.~Una de J?ozo, de setvIC1? .munic.ipal, -dotada con 6.500 pesetas .en. el :Laboratono de Ingepleros del 
en e.l Gran Ho~pItal de la Ben.efl- _-de ;meldo anual y dos pagas ex: EjercIto, -dotada con 733-",0 p~set~s 
c,encI~ ~eneral, dotada con' el Jor- traordinarias. (Prestará su servicio . mens~a.les,una pai?a extraordllla~la 
nal dIana, qe 20,60 pesetas. en el ane:jo Bracana, situado a doce en Navldad.y medIa en 18 de julIO. 

~ 
Ayuntamientos 

-McraleJa (Cá'ceresr-Dos de agente 
Fiscal de Arbitrios y T¡,lsas, dotadas 
con 5.000 pesetas de 'sueldo anuai y, 
~os pagas extraodhiarias.. ' 

Presidencia deí Gobier~o."":CU!erpo de 
porteros de )IIinistérios Civiles 

Jaén.-Una ,de portero en' el Instituto 
,Nacional de Ens!)ñanza Media, do
,tada con 9.600 pesetas de ,sueldo 
anual. ·dos, pagas extraor,dinar:as y 
Una . gratificación complementaria 
de 1.&io 'pesetas. . 

~aén."':""Una' de portero l'Jl el Centro 
de Telecomunicación, dotada igual 
que la anterior. ' 

Lérida.-Dos de por.tero en la' Audien· 
ocia, dotadas igual que la anterior. 

Murcia.-Una de portero en la Escue· 
la de Comercio, dotada ,igual que 
l~s a}1~er:ores. . , 

Ovledo.-Una de portero en .la Jefa-
,~ura ~del DLstrito. Minero, dotada 

:h..lgual que la anterior. ' 
~trragona.-Una 4e portero en el Ins
~ tituto .Nacional de Enseñanza Me-

dia, dotada igual que la anterior.· ' 
'farragona.,--Una de portero en la Ad- ' 

lUinistraCión de Correos, Jiotada 
,igual que la anter:or. 

TerueL-Una -de portero en el Gobier· 
. ~o. Civil; dotada .i.![ual, que' la an-

erlOr. _ , 
'ferueL..:.Uná de portero en el rnsti-
-tutp oIbáI1ez Ma·rtín .. , dotada igual' 

, que la anterior. . 
Ilequena (Valencia).~Una de 'portero 
. en el Instituto Nacional· de Enseñan
, Za Med:a,' dotada igual que, la an. 
,terior., . ' . 

t -}tnfsteri~ ,de .Información y Turismo 

'fole~ó·._Unade órdenanza en la Ofi-
cina de 'Información del, Turismo, 
dotada con 3.COOpesetas a'nuales. , 

l,ilómetrós, donde tiene su rési-
dencia.) ,.', . 

Eillar (Guipúzcoa).-Dos de guardia 
municipal,dotadas con 6.500 pesetas 

" de sueldo anual y -do:=¡ 'pagas ex
traordinarias. (Deberá acre-ditarse 
medianté certificado talla mínima 
de 1,700 metros.) 

Cervera' (LÚi€laj.-Una de, vigilán
tenpcturno, dotada con 5.000 pese~ 
tasde sueldo anual y -dos pagas ex
tr¡¡,ordinarias. 

NOTA.-Al personal que le' sean' ad
judicadas estas vacantes cobrará lo t 
dispuesto en Ja norma E), epígrafe 
«Devengos», apartado a); dé .esta' Or-

Sociedad Deportiva Militar. 

Btirgos.--Dos de PQrtero, dotáda,s con 
6.500. pesetas de suel!io anu.al y dos 
pagas extraordinarias, 

Mini.s.terio del, Aire.' 

Getafe(l\ladrid).-Ul1fl de guárda en 
el Parque Central de,Transmisio·' 
ries dotada con 8.400 pesetas de suel-

den. ' ' 

/ do anual, 1.344 pesetas del 16 llar 
100, 1.596 pesetas por el 16 por 100 
de ,plus de carestía dev:da; una 
mensualidad en Navidad' yo-media 
en 18 de julio. ,(S~. cometido será 
la v:gilancia del Parque durante' 

,/ las veintic.uatrohoras' del día, 
Clase!ercera:-'(Otros destinos) 

DEsTINO, LOCALiDAD, VACANTrn,. NUMERO 
Y; ~l<:, DEVENGOS ,Y OBSERVACIONES 

Ministerio de Obras públtcas.-Dtrec
ción General de Puertos y Señales 

',' - Marítimas 

Cartagena (Murcia).-Una de. guarda
muelles celador; dotada con el suel
do ,base de' 4.000 pesetas, comple
mento ,de sueldo de 2.500 p'esetas, 25 
por 100 mensual por carestía de vida 
y SubSid\o extraordinario trimes
tral del 20 por 100. dos pagas extra
ordinarias en los. meses de julio Y 
diciembre, bienios del 5 por .100 so
brE) el sueldo y 'complemento de 
sueldo y aumento del 15 por 100. 
sobre el sueldo y complemento de. 
sueldo. Destino, en la.. Junta' de 
Obras del Puérto. , . 

Palma d'e Mallorca (Baleares).-Una 
, dé' guardamuellesen la Junta de 
, . Obras del Puerto, dotada igual que 
, la ,anter:or ,más el 30 por 100 del 

sueldo de asignación de residencia: 
Caste1l6n.-Una de celador en la Co
, misión administrativa de Puertos 

a ca¡:go _directo - del Estado, dota-o 

que se 'regulará, conforme a las ne- ' 
cesidades del servicio, sin exceder, 
en ningún caso de un f4l.rno de ocho 
1J0!,as diarias.) " ' , 

. Banco 'Hipotecario 'de 'Espf/,fia 

Madrid . ..::....Una de v'igilante nocturno, 
dotada con el sueldo base de 15.150 
pesetas anúales, más dos pagas ex
traordinarias, participación: en be~' 
neficios, así' como el ascenso que 
'en' lo sucesivo' conesponda a la' 
Escala de Subalternos y con dere
cho a uniforme y calzado ,en la' 

, forma qU,e determiné el Banco'. 

Ministerio de Educación N«c{onal 

Albox (Almería).-Una de subalterno 
en el Centro' de Enseñanza Media 

'y Profesional, "dotada con la retri
bución anual de 6.00(1 pesetas con 
cargo a los presupuestos del Patro~ 
riato Provincial y 1.500 pese.tas más' 
de gratificación de los créditos del 
Patronato Nacional. ; , 

Daimiel (Ciudad Real) . ...: Una de 
subalterno en eL Centro de Ense- ". 
I1anza Media y Pmfes:onal, dotada 
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con-los mismos emolumentos que la 
anterior. ' .. 

-Ribadavia (Orensa).'"-Unade subalter
no en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional,dotada con los 
mismos emolumento;; que la ante-
rior. . 

Huércal-Overa '(Almerfa).·-'- Una de 
subalterno en el·Centro de 'Enseñil.ll' 
za Medili. y Profesional, dota,da con 
los mismos emolumento& que la an-
terior.· . 

Cázorla (Jaén).-Una. de subalterno 
en el,Centro de Enseñanza Media y 

. Profesional; 'dotada con los m;smos 
emolumentos que la anterior. 

-, Ribadeo {Lugo).---;Üna de subalterho 
en el Centro d'e Enserianza Media 
':? Profesional,dotada igual que la 
'anterior. - ' 

Cee (La Coruña).-Una de subalterna 
, en el Centro de Enseñanza Media y 

Profesional, dotada igual que la' 
anterior,' . 
'. , \, ' 

'Constantina (Sevillá).-Una de subal
terno, en el Centro de Enseñanz'a 

,Media y'~Profesional,. dotada 'igual 
que la anterior.·.. ' 

Amurrio (Alava¡-.-Una de subalterno 
en el Centro de Enseñanza Media 
y ProfeSional, dótada 'igual que' la 
anterior. .' . , ' ; 

Báza (Granada).-Una de subalterno 
. en el Centro de Enseñanza Media 
y Prófesional, 'dotada igual que la 
al1terior. " 

Madrid.-Cuatro de portero en la Fa'
cultad ,de Derecho, dotadas con la 
gratific,ación. anual de, 4.000 ,pesetas, 
que será abonada, con cargo a "los 

'fondos de ,dicho Centro. 

Banco Exterior ,de España 
, . .,' 

Barcelona.-Dos de ordenanzas"dota
das-con 7.031 pesetas anuales, más 
siete y medias pagas. extraordina
rias, 60' por 100 de plus de carestía 
d(J vida .y participación de beriefí~ 
cios. ' 

Compañia Arrendataria de Fósforos 

Sevilla.-Unade vigilant'e nocturno.' 
, dotada con 1.155 pesetas de: sueldo 

mensual y dos- pagas _etCtraordina-
.. "'ria~. i 

Tabacalera, S. A. 

Algecjras(Cádiz).~Unade ayudante 
de almacén, dotada con, 14.105 pe
setas de sueldo anual, media paga 
extraordinaria en 18 ,de, julio ,y me
dia paga extraordinaria en diciem-
bre. _ ' ' 

-Madrid.-Una de ayudante, de. alma
cén, dotada con 10.361,66 pesetas en 
total y. media paga en 18 de julio 
y media en Navidad.: . 
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Ministerio de Agricultura. - patrimo- 1 ~Iase cuarta.-(Destinos del' Estado 
nio Forestal del Estado . . __ Provincia y Municipio) , 

:l\la'drid.-':"Dosde ordenanza en los DESTINO, LOCALIDAD, VACANTFS,'NUlIERO' 
Servicios Centrales dei Patrimonio Y: . CLAsE! ~EVENGOS y OBSERVACIONES 
dotadas ,con la gratificación anuai " -.. . , 

: de 9.250 p:set~s. y el 30 por 100 de i'llinisterto de AgricuÚura.-patrimo.: 
:emuneraClón 'en concepto de doble I ' nio Forestal de~ Estado 
Jornada. " .. " ' "; 

.., A vila.'~ Una d~ peón vigilante de. 

~ámara' Oficiar de 'la Propiedad 
Urbana 

mQhtes' en la' brigada Avila-SeC:o-
via, dotadá con ,19 pesetas de jor~a¡: 

Il base diario, percibiendo .además el 

SatSadell (BarceIOllli).-una de orde
nanza, dotada con 9.450 pesetas de ' 
sueldo en. total, más dos pagas ex_o 
tplOrdinarias. (Tendrá a su cargo 
la .Lmpieza de los locales', de la 
Cámara, así como la' calefacción, 
teniendo '-que vestir. el uniforme -de 
ordenanza, repartir y recoger. im
presos, conocimientos de mecano
grafía, y lley.ará· el registro de sali
da y entrada de' correspondencia.) 

40 por 100 de los jornales dominica-, 
les, 'los jornales di dos semanas 
(18 de jilHo y Navidad) y el 2ií por 
;lOO de plus de carestía de vida. 
, La, residencia es en Aliseda de Tor
mes:' 

Segovia.-=:Una 'de peóÍl~igilante de 
montes en la brlgada,o\vila-Segovia, 
,dotada igual. qJle la anterior, y la.' 
residencia es en Otero de Herreros. 

Segovia.-,Una de peón viO'ilante de 
móntes en labr:gada Avil~-Segovia" 
dotada igual que la anterior, y la-o 

. residencia es en Villar d.e Sobre-I 
Ministerio eJe E:ducaci6n Nacional peña. ,- .' 

Puente Gepil (Córdoba) . .:... Una' de 
subalterno en el Cerítro de' Ense
fianza Media y PrOfesional, dotada 
con .unaJ.e,tribución dé -6,000 pesetas 
anuales, cou" cargo al presupuesto 
del Patronato Provincial, y 1.500 pe
setas más 'de gratificación de los 
créditos del PatrO{lato Nacional. 

Priego (Córdoba) . .....,Unade subalter~ 
no en el Centro de En~eñanzaMe
dia y Profesional, ,dotada igual que 
la anterior. ',\ ., 

Lucena (CÓrdOba).-;-Una de subalter~ 
,. no en el Centro de Enseñanza Me

dia y Profesional, dotada igual que 
la· anterior. . ' 

Alcira (Valencia)-Una de suJ:ialtern~ 
en el Centro, de Enseria:nza Media 
~,Profesional, dotada igual que la 
anterior. . 

'Vélez-Rubio (A.lmería) .~Una· -de sub
alterno en el Centro de Enseñanza 
Media'y PrOfesional, dotada igual 
que la anterior. . 

Berméó (V:zcaya).-Una de 'subalter
no en el Centro' -de Enseñanza Me
dia y PrOfesional, dotada igrial que 
la anterior. ' 

I 

Banco Hipotecario de España 

Segovia.--:-Una de peón vigilante de' 
montes en la br:gada L.\vila-Segovia, 
.dotada . igual que la anterior, ,"y 
la res:dencia es en Maderuelo. 

Huesca.-Una de péón,. Vigilante d~ 
mont(ls en la' sexta División Hi· 
drológico Forestal, dotada igual 
que la anterior; excepto el jornal 
base que es .de 18,40 pesetas diarias, 
y la residencíaes en Casterlanas. 

'Hue5ca.-Urua de peón - vigilante de 
iMantes en la 6.a.Divi~ión~ l;Iidrol6-

. gicoForestal, dotada Igual que la 
anterio'l', y .. l<J. residencia e.s en Cero, 
ler. 

Huesca.-'-Unade peón., vigilante de 
montes en ,la brigada de Huesca, 
dotada igual que' la anterior, y' la 
residencia- es en Bergun. 

~:iuesca.-Unade peón Vigilante de 
montes en la brigada de Huesca, 

'. dotada igual que la: anterior, y la 
residencia es en Ballobar.... " 

Castellón:-:-UI1aqe reón vigilante d" 
montes' en ~a brigada Castellól,¡ 
Tarragona, 'dotada igual que la an
terior, excepto el jornal base, que 
es' de 15,65 ~pesetasdiarias, y la re
sidencia es ,en Si,erra' Engarcerán,' 
término municipal de Engarcerán. 

pontev:edra.~Una de peón vigilante 
Valencia,':"'una de 'ordena~za, dotada de montes en .. el Distrito Forestal, 

con el 'Sueldo base de 15.150 pese- dotada igual que la anterior, eX-
tasO anualesmá~ dos pagas extraor- cepto el jornal base, que' es de 15,80 
.dinarias, participación' en· benefi- pesetas diarias, y la, residencia e!, 
cías, así Gómo 'lps ascensos que en en Ameijeira-Burgo,~ término munJ-
lo sucesivo correspondan a la Esca- c:pal de Crecientes. . . 
la de subalternoS y con' derecho a 'Ponteved~a.-Una de peón ~igilante' 
uniforme y calzado en la forma de Montes en el Distrito. Forestal. 
,que determin'e-el Banco.' ' . '. dotMá,igualque la anterior, Y la 
NO'rA.-:Al personal' que le se'an ad- . residencia es en HíO, término rnll-
judi'cadas estas vacantes cobrará lo nicipal de Cangas. , 

. dispuesto en la .normaB); epígrafe rElrueL~Una de peón Vigilante dt 
«Devengos., apartado bl, de esta' .Montes en la Brigada de Te1')le, 

. Orden. . 'dotada igual que la -'anterior eS-
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cepto el jornal base, que es de. 
J8,75 pesetas diarias, y la residericia -
es en Torrecilla del Rebollar. 

iMontes en la Brigada de Burgos, 'tes en el' Servicio Jaén, dotadas 
dotada igual qUe 'la' anterior y-la igual que la anterior y la: residen- . 
residencia en 'Masa, término muni- !pia en Santiago de la Espada: . 

Teruel. ~ Una de peón vigilante de 
IMantes ~p. la Brigada de Teruel~ 
dota-da' igual que la anterior, y la 
residencia é5 en Fuentes de 'Hubie-
los. ' 

Lugo.-Un'a d-epeón 'vigilantede 1lon
tes en la -Brigada de 'Lugo, 'dot.ada 
igual que la anterior, excepto el 
jornal base, que es de 22,10 pesE\tas 
-diarias, y laresi'dencia_es en Fon
fría, término munidpal de Piedra-: 

,fita. . 

Almería.~Una de.peón vigilante 'de 
~I<!ntes en la J3rigada 'Sudeste, do
ta¡.lácon 2{) peset¡¡.s ,de íorn¡l.l base 
dia"rio, el '40 por 100 de los"jorna-. 
les. dominica-les y los jornales de 
dos ,semanas (18 de julio y Navi· 
dad) .La residencia es en el monte, 
término municipal 'de BOca de los 
Frailes. 

.. Almería:-Una de peón vigilante d~ 
IMantes en la Brigada S. E. M. Z. 

... A. S. E., dotada igual que la ante
rior, y la reside:nGi¡¡. es en .el mori

,te, término,municipal'de Cue.vas del 
,Almanzora. 

Almería.-Una de peón' vigilante de 
;l\fontes, -en la Brigada S. K.-M. Z. 
A. S. E.,dotada·igual que la .aI).te
rior; y la residenda es e~ el mon
te, 'término municipal de Alquiári. 
Almería. 

Almería.':"-vna -de peón Vigilan:te de 
Montes en la ,Brigada S.E. 1M. Z. A. 
S. E.,dotada igual que la anterior, 

• y la residencja es en el monte, tér
mino municipal' de Santa Fe de 
l\1ondújrur.. _ 

Almería.~Una. de ipe-ón vigilante' de 
Monte;;en,Ia Brigada S. E. _M. Z. A. 
S. E., dotada igual que la "anterior, 
y 1 a' residencia -es en e~ mont-e tér
míno municipal de santaCru'z de
MaI'ooena. 

La ICorüña.~Una 'de peón vigilante 
de ~Iontes ,enJa J3rigadade La -Co
I'ufla, dotada igual que la anterior, 
excepto el jornal b·as'e, que es' de 

~, 24 pesetas diarias, no teniendo fe
\V" sl-denlcia fija,;y ésta será- en los 
'~montes, de la..!Brigada. 

La Coruüa.-Una de peón vigila~te 
de IMontes en la Diputación de La 
Coruña, dota-da con 29 pesetas de 
jornal,base, más'el 40 por 100 de los 
jormtIes 'dominicales ',y ,-dos' serma
nas, una, -en Navidad y _otra en 18 
de julio, sin residencia fija. 

Burgos.-Una de peón vigilante de 
iMantes .en la' Brigada de Burgos, 
dotada i.€\ual ,que' la anterior> ex
ceptoque el jornal base es' de 26;50 
pesetaS', y la resIdencia. en Pedrosa 
de Valdeporras, término municipal 
de ,.l\Ierindánde ValdepClrras. 

Burgos.-Una de ip-eón vigilante de 
'- 'Montes. dotada igual que la ante

t'~or, y la residencia en .Las Nieves, 
termino muni,cipal de Espinosa de 
los -Monteros.. . 

llurgos.-Una de peón vigilante de 

dpal de Páramos de Masa: Jalín.-Üna de peón vigilante de Mon-
Zaragoza.-Una de peón vigilante de tes en el Servicio Jaén, dotada 
, ,Montes en la íDiputación de Zarago- ig,ual que _las anteriores y,la re,si- , _ 

, za, -dotada ig1j.al que. la anterior, dencia en Hontanares, término mu-
- ,excepto el jornal base, que el'l ,de nicipal de -Hornos. _ , 

29 pesetas, y la -residen-cia en' Azua- Granada.-Una de peón vigilante de 
ra, término, municipal de Azuara. ' IMontes en el Servicio Hidrológico. 

Zaragoza.,--':'Una de peón vigilante 'de ForecStal, dotada igual que la ante-
IMontes eh.la -Diputación. 'de Zara- .Jior y la residencia en Casa Fa-
goza, dotada igual que la anterior restal,-término- municipal de Géjar 

y. la residencia en Moro, término Alto. ' ., 
,municipal de _Moro. Orense.-Una de 'pe-ón vigilante de 

Huelva.-Una' de peón vigilante de, Montes en la Diputación'de orense, 
IMontesen la Brigada. de Huelva, dotáda igual que la ámterior, ex-
'dotada ¡gua) que la anterior y la- cepto e-ljornal ba,se, que es de 27,63 _ 
re,sidenc;ia. en ,la ,Garna-cha;térmI- pesetas,'y la residencfa en Riomao, 
no m_unicipal ae,Cortegana. término muni>Cipal de La, Vega. . 

Hilelva:-Una 'de peón vigilante de :-Orense.-cUna de péón' vigilante 'de 
IMantes en la Btiga:da de HuelVa, lMonte-s en la Diputéición de Oren-
dotada: "igual .que la anterior y la 
residencia en Baldíos de Niebla, se, dotada-igual que la anterjor y la 
término municipal de Niebla. residencfa e11 La Fraga, término-

Avila. - Una de -peón vigilante dE! municipal de' Lobera. ' 
Montes, en 'la 4." División Hidroló- Oreuse.-Una de peón, vigilante de 
gIgo Forestal, dotada igual que la ll\lont{),s eh la Diputación de Oren-
aI}terior, .excepto el jornal liase, que se, dolada igual que la arlterior, Ji 

. es de, 33,13 pesetas y la residencia la residencia en Guntimil, término 
en IEl ¡Colmenar; <término munici- municipal de Muiños_ ' 
pal 'de Vill3Jrejos -9, el Valle. Lugo .. ..:.... Una-de. peón vigilante' de 

Madr'id.-Una de peón vigilante -de iMontes en la Diputa,ción de Lugo, 
. ,Montes en la 4." 'División Hidroló-dotada igual que la anterior, ex-
gico Forestal, dotada igual que la ,cepto el iornal base, qUe -es de 29 
anterior y la residencia en Puebla pes~tas, y la residencia en San An-
lSierra, térmi-no municipal de Pue- di'és de Lagares; término' munici-
bla Sierra. pal de Fonsagrad-a. 

Gua<lalajar-a.-Unade peón vigilante 
_ de ,Montes en la,4." División Hidro" Lugo.-Una de pe.ónvigilante <le Mon- , 
l' . 'tes en la Diputación de Lugo, do-
ogl>CO ,Forestal, dotada igual que la ta¡da igual qué la' anterior, y la re-\. 

I anteriQr y la residencia ¡m Zaezue- sidenda en Madarme, término mu-
la de Jadraque, ,término municipal. nicipalde Fonsagrada. 
-c.e Zaezuela de, Jadraque. ' 

Lugo. -. Una, de peón vigila,nte de 
Alme,ía.-Una de peón vigÚantede Montes en la Diputación d.e Lugo, 

iMontes en la '7.a División 'H1droló-, dotada igUal que la' anterior, y la. 
-gIco Forestal, dotada igual que la 'residencia en Monteseiros, t~rmino, 
anterior" ,ex-cepto el jornal base, que municipal de Fonsagrada;' , 
es' de 29 pesetas, y la residencia en ' 
iSomotín, término municipal <le So. Pontevedra.~Una de peón vigilante 
motín. . , ' de Montes en ra Diputación de Pon- -, 

_Murcia.-Dna' -de ,peón vigilante de tevedrá, dotada igual que la ante-
Montes en la 3." División Hi·dro1ó- rior, y la residencia en Sebil,' tér-
.gi'co . Forestal , dotada igual que ii' mino municipal de' Cuntis. '. 
anterior y la residencia en Valde- Pontevedra.--'-Una de peón Vigilante 
laparra, ,término municipal de _Al- dt1l\1ont~s en la Diputación de Pon-
hama. " .tevedra, dota'da' igual que la ante-' 

Zaragoza.-;-Una de 'peón vigi,lante 4e rior y la residencia, en Puentecan-
'Montes en la J3rigada de Aragón.' ,delás, término muntcipal.de Puen-' 

. -dotada' igual que la anterior, 'y la tecandelas: 
residencia en SOlanilla, término 
municipal de Úesera, Securün. No-
.cito. . ' 

Zaragoza.-Unade peón vigiiante -de 
,Montes en ,la "Brigada dé Aragón, 
Uotruda igual que la anterior, 'y la 
residencia en Nofuent.es, término 
muiücipal de Longás y Salinas 'de 
Jaca.' " ' 

,Oviedo.-Una de peón vigilante de 
-Montes en.la Brigada de Asturias, 
dotada igual que la anterior y, la 
residencia en el Baco, término mu
nicipal de lli3;S. 

Jaén.-lDos de peón 'vigilante de Mon-

,Observaciones a las va-cantes, de 
peones vigila-nte:; de~lontes convo
cadas . en este concurso.-Los luga
res de residencia, que se señalan 
podrán' variar por necesidades del 
servicio o a ,causa de modifica-ciones 
en'la distrib¡]ción entre lospeones de 
los montes que han de custodiar,' 
sienao gratuita .lá vivienda úni~a
mente en la residencia 'de-Casa' Fo
restal. Las' plazas de peones vigilan
tes de Montes,· que se anuncian tie- e 
nen carácter eventual, por no existir 
Cuerpo 'ni plantilla de, este personaL 

" 

, 
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Ayuntamiento~ " l' pesetas anuales más 383,50 de'gra- le·s. más dos- semanas de gr~iif~ca-
ílrica:ciones extraordinarias. ciones . extraordinarias. 

. Jumilla (Murcia).-Dos de guarda de 
e, Montes, dotadas con el jornal dia

rio de 18 pesetas. ' 
Madrid.-78 de guardia ds la PoUcía 
~Iunicipal, ,dotadas ,con 9,000 pese
tas; ,tres pagas extraordinarias. (De
·be:rá acreditarse mediante certifi
·cado, talla mínima' de-l,nO metros.' 

Carcagente (Valellda) ,-Una de peón 
dé la Brigada de Obras, dotada con 

. el haber anual de'6,5oo pesetas y, dos 
'pagas extraordinarias. ' 

, , 

i Diputaciol!ies provinciale.s 

Vadillo de la Sierra (Avila).":"-Una de _Granja de Escarpe (Lérida).-Una d& 
guarda ;rural. ·dotada igual que la : guarda rurál,' dotada con 14,50 pe-
anterior. " . _set¡ts diarias y dos semanas de gra-

Be,nquerencia 'de la Serena' (Bada: tificaciones extraordinarias. 
, jo~),-Una de guarda rurál, dotada l{ormille:a (Logroño),-Una de guar

,con 7.776 pesetas anuales más eua- - da rural" dotad-a ,con 20 p-esetas de 
tro pagas extrªordinarias de' una jornal diario y,dos semanas de gra-

o mensualidad, . tificaeiones extraordinarias. 
Campillo de Llerena (Badajoz).-Tre~ Calasparra (Murcia).-Dos d'e 'guarda 

de guarda rural, dotadas con 7.S0~ rural, dotadas con '723 ¡Jesetas'men
pesetas. anuales más cuatro pagas ,suales, m'ás el importe de dos se-
extraordinarias de 650 pesetas. manas por gratificaciones extraor-

Ribera del Fresno (Badájoz).-U;á de dinarias.' , 
guarda rural, dotada con 7.728 pe- Codo (zar~goza).-Una de guarda .ru-
setas anuales, más cuatro mensua, ral. d?ta.da c?n 20 'pesetas de Jor-

La !Goruña.:":'Un'a 'de mozo de Servr I lidades extra9rdinarias. Esta plaza nal dIana ,mas .e~ l~porte de dos 
do' de los Establecimientos de' lá de guarda rural !;iS acaballo; 'te- s~maf.1a5 de gratIf¡caclOnes extraor-

, Beneficencia provincial, dotada >éon niendo que aportarlo e!' propio guar- dmarlas. 
el jornalbase,de ~esetas. (El des- - da, al que se le abon'arán1,82J5 pe- . Calatorao (Zaragoza).-Una de guar-
tinado a, .esta: plaza podrá ser des- setas anuales para adquisición' de ~da rural,. d?tada, con 7.200 'peseta.s 
tinado 'a ,cualquiera ,de los estable- ipiensos.- " anuales, mas dos pagas extraordl-
eimil,mtos provinciálesde' la- ~ene, ,Llúchmayor (Baleares). -Una de narias de ~mensuali,dad 'cada' una. 
ficenda que la Diputación tiene en gua!"da rural,dotada con 9.000 pe, 
varias localidades de la provin'cia., setas anuales más 1.500 pesetas de 

Lugo,-Dos de' mozo de Sala en el gratificaciones extraordinarias. 
Hospital Provincial de San José, Buger (Baleares) . ...:.. Una de guarda 
con el jornal diario de 18 pesetás y rúral, dotada ,con 5,000 pesetas anua' 
dos pagas e..xtraordinarias.. .' les más 833 pesetas de gratific-acio-

Salamanca.-Una. de' enfermero de) nes extraordinarias, ' 
. - Hospital Provincial, dotada con el , Ah,igal' (Cáceres).~ Una ~le' guarda 

sueldo anual de !i,500 pesetas. rural, dotada' i:Qn 1.8 pesetas dia

Ministerio :de -la Gobernación 
rias más el importé de dos sema
nalS como gratificaciones extraordi-
narias. " 

Valdepeñas' (Ciu'dad -Real) ,-Una .de 
. guarda rural, dotadaconZ1 pésetas 
de jornal diario, más 'dos semanas 

, de gmtificaciones ,extraordinarias. 

M'adrid,-lDos de mozo de Servicio en 
la Gran ResideÍlda de Ancianos, 

. dotadas >con 20,60 pesetas de jornal' 
diado. mas dos'pagasextr::o¡:dina, 
rias. ,.. Puerto Lápice (Ciudad Real).-Uná de 

'guarda rural,dotáda iguar que la 
Dirección GeTi.era1<de Timbre y Mono- 'anterior. 

poLios , Cañete <!e las Torres. (Córdoba).-Una 

Madríd:-Unade' operarió mecánico 
de guarda rural, ,dotada con 27 pe, 
setas d'e jornal diario, y el importe 
de, trElssemanas por gratificaciones 

, extraordinarias. '. . 

Ministeri.o ,del Aire 

Palma de Mallorca,-,Una de pe6nen 
el aeropuerto nacional de Pálma de 
Mallorca, dotada con el jornal dia
rio de 36 pesetas,' una mensualidad 
en ~avidad y mediá en 18 de julio. 

Ministerio deL Ejllrcito, , -

Palma de Mallorca.-Do" de mozo'de 
'CLuica ,en e,J Hospital Militar, do
tadas con 7.417,44 pesetas de sueldo 
annal,.L186,80 pesetas de plusespe
cial, una paga extraordinaria en 

.. Navida.d y müdia en'.18 de julio. 
Mah6ri.(Baleare1s),-Una de mozo d~ 

almacén en' el Hospital Militar, do
'~tada igual que las anteriores .. 
M~hóri (Baleares) .-Una de mozo de 

Clíni'ca-.en el Hospital Militar, do-
tada Igual que la anterior., ' , • para la Sección de 'Loterías (traba-, 

jos auxiliares en' ~ener.al), dotada 
con ~ jornal base diario de 19 pe
setas, más el '50 pOI: 100 del mismo, 
siendo ·condiciones precisas p a r'a 
ocupar esta plaza el conocimiento 
de nociones de cultura general. y 
mecanografía" así como la seguri
dad de no padecer ninguna 'lesíón 
que le irn})osibilite _para ,tal ser. 

Guajar de Faraguit (Granada).-Dos ,Nota~.c..,Al'Personal que le sean ad
, de guardl!- rural, dotadas con 7.482,5~ judi.cadas estas; vacantes éobrará lo 

pesetas anuales, más el importe de ,dispuesto en 'la norma B), ,epígr3lf& 
dos, seI!lanas 'ppr gratificaciories«D~vengos., apartado b); de 'esta or
(lXtraordinarias. , .,,' den. ' , ' ¡ 

/ ~ci~ , 

Nota.-Al personal que le sean' ad-
. judiéadasestas vacantes cobrará lo 
dispuesto en la norma B), eptgrafe 
,.!Devengos', apartado aj, da esta Or, 
den. 

Clase cuarta . .:....(Otros destinos) 

DESTINO, LOCALIDAD, VACANTFS, NU\!ERD 
y CLAsE. DEVENGOS Y, OIlSERVACIONES' 

luMa' Nacional dp. Hermanda,des:
H ermandAi<des Sindicales Locales de 

Labradores' y (;anadcros 

Sarita. Cruz de Pínares (,'\vila) .-Una 
de guarda rural,dotada con 6,75'2,50 

, . . 

Alboco Bajo (Hues'ca).-Una de guar- ,M3Idrid, 28 de febrero"de 19i>?-'-Ltds' 
''tia rur3l1, dotada ' con' '5.:500 pesetas Carrero. ' 
anuales, más dos semanas ,de .gra
tific3lclones extraordinarias. - , 

Almudáfar (Huesca) .'::"'Una. de guarda 
rural, dotada con 21,50 pesetas gia-
rias de jornal, más dos semanas de 
gratificaciones extrqordinaril!.s. . 

Iliguera ,de >Calatrava (Jaén) .-Una:' 
de guarda rural,- dotada con 6.863,66 
,pesetas anuales,. más 1.:372,73 de gra
tifícaciones extrao,rdinarias .. 

Junooa (Lérida).-Una de guarda ru, 
ral; dotada',coIl 16,66 pesetas diarias 
más dos semanas d,e gratifiocaci.ones 
,extraordinarias. " , 

Lérida,-Una de guarda rural, dotada 
con 2'2,25· pesetas diarias, más' dos 
semanas por 'gratificaciones éxtra

, ordinarias .. 
,Camarasa 0Uirida) .-Una de guarda 

rural, dotada con 6,000 pesetas anua.. 

:(!Del B.O: del Estado núm. 7L) 

/ 

Ilmo. Sr.; Por haber causado alta 
en la Escuela Politécnica del Ejercito 
(Grupo de' AuxiLares, del Cuerpo AU' 
xiliar ,de Ayudantes de Ingenieros de 
Armam_ento y 'Construcción) el sar· 
~ento de. Caballería' D. Juan Femáll
dez Masa, 

Esta Presidfmcla· del ,Gobierno, en 
lÍ~o de las fa-cultades- conferidas en 
'l~s disposiciones legales vigentes, 'y 
ne copformidad con la prQpuesta 
-de V. L. ha tenido a bien acordarSu 
baja en el destino que v:ene desernpe-



D. O. núm. 63' , 

liando en el Gobierno General del 
Africa Occidental ESP3:ño:a. 

r:o que participo a V. 1. para, su co~ 
nQcimiento Y efectos .procedentes .. 

Dios guarde a V. 1. mUC\10S años. 
Madrid. 21 de Jebrerode 1957. 

C~!lRERO 

Ilmo:/Sr; DirectOl: general' de Plazas 
y Provincias Afrfcanas. 

Ilmo'. Sr, En uso de' las facultades 
confer:das en las disposiciones 'lega.. 
lel!-- vigentes, y de conformidad con 'la 
propuesta: de V. ,1., . 

- Esta' Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien acor'dar, por motivos de 
salud, la baja del capitán de Inten
dencia' D. José 'de Diego E-lcorobarr.u
tia en el cargo de la expresada clase' 
que viEme desempeñando en el S~rvi-

HOSPITAL .. IUILITAR DE TARRAGON.·\ 

.' -. 

'Debiendo adquirir este Hospital vi
veres de compra diarIa para 'las ajeno 
ciorres de! mismo. en el mes de abril 
próximo y artículos almacenables pa
ra e~ segundo trimestre del corriente' 
aliQ, se admiten ofertas hasta las 
once horas del día .21 para, los ar

. tículos de co'mpra diaria,' y hasta la 
misma hora del 'día 28 para -los al-

. macenables. , 
Pllegos de . condiciones y eua'nta 

informa:ciónse precise en la,s ofici
nas de ',Administracióntodos los día,; 
laborables de nueve a catorce horas. 

Tarragona,lt' de marz-o dé 1957. 

Núm. 289 P.1-1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES' Y ENAJE· 
NACIONES DE L¡\ 6.a REGION MILITAR 

, 1, 

15' de marzo d:e 1957 , 853 

CiD de Pagaduría. del Africa Occiden..' canógrafo de ,la ,Junta Central Militar 
tal Española. '<le Redención de Penas 'al guardia ci~ 

Lo que participo a V. '1. para su ca· vil D. VicelJte Monge ,Martín, destina. 
nacimiento y efectos procedentes. do actualmente 'eRel Consejo Supre_ 
,Dios guarde' a V. L muoh6s 'años. mo de Justicia MiLiar,en sustitución 
,Madrid. 22,de febrero. de, 1957, " de, doüa l\faría Tergsa Serrate Agui-' 

,;r.,. 
CmRERo 

Ilmo. Sr. Director' general, de Plazas 
'y Provincias Africanas: 

Excmos. e nmos.· Sres.: De cünf9r
midad con' la propuesta formulad .. l 
·pore!. PresiderI1e de la Junta Central 
l\filitar de RedenCión de Penas, COTI 

Tre, auxilia¡; del Mil'listerio del Aire, 
que cesa en el mismo cargo. ' 

Lo digo a vv. EE·. y a V. I. pa~a su 
conocimiento, 'elde los interesados y 
demás efectos. . 

D:os guarde a VV: EE. y a V. 1. mu_ 
chos años. -

il\Iadrid, 7. de 'marzo de 1957. 

" CARRERO 

arreglo a ,lo 'prevenido en el último. Excmos. e Ilino. Sres, Ministros de la 
párátfo del .artículo segundo ',de su GObernación y del Aire y Presiden- . 
lleglamento, aprobado por Orden de, tede la Junta Central Militar ae lle-
30 de agostó de 1952, denci'ón de PBnas. 

Esta Presidenc:a del Gob'ierno lÍa te. 
uido a bien nombrar auxiliár' me- '-

(De} B. O. del Estado núm. 73.) 

ancho y que oscilan entre 0,'50 y 1,70 Lotes, 'kilogramos de los lotes 
metros de~largo. ' . y' tas!lci6n 
.674,30 metros de rétales paño. y lan'a 

kald, ,de 1,40 metros de ancho y que 1. Un torno mecánico (2.500 kilo-
oscHan entré 0,20 Y 1,25 metros de gramos), 30.060 pesetas. ' 
largo. " '2. Un torno .Poters (3.500 kilogr.a· 

El m'aterial puede verse en el indio mas), 42.000 pesetas. 
c,ado Almalcén de Bilbao y los plie- 3. Ochocientas vainas de acer,o 
go,s de condiciones técnico.legales, en 75/28 (oxidadas), 9.600 pesetas. , 
la Seaetarí,a de. esta Junta; todos los '9. Un, torno hotizontal ll-H-2!}:' (ki
díals . laborables, de nueve treinta a' logramos 10.5(0), 12.6.000 pesetas. 
treoe treinta horas. . ' . 10. Una ~resadoramúltiple. núme-

El importe de los anuncios 98 pa. ro 330 (800 lülogramos), 9.600 pesetas. 
gará a prorrateo 'entre los adjudica- . H.,Una pre)1sa tro-quelpara co10-
tarios, .' cal' banca.das, llúm. 8 (3.000 kilogra-
, BurgQ.s~ 11 de ,marzo de 1957. mas), 3ff.000· pesetas. 

JUNTA DE ADQUISICIONES 1; ENAJE· 
N"ACIONF;S DE LA 6.a REGIONMILITAR 

12 .. Tornos Hartman,' números 3í 
i 35 '(4.000 kilogramos), -tS.OOO pesetas. 

13. Un! motor bomba de, gasolina 
marca .~~stor., de 7 HP. (350kilogra-
mas), 4.200 pesetas, ' . 

); A las diez treinta horas del dí~ .. 25 ' A las 11,30 horas·del día 25 del ac-
o del actual se celebrará subasta .por tu al se celebrará subasta, por pujas' 

pUjas a la llana, 'en los' locales ,de Il..la llana; en los locales de esta Jun
esta Junta (calle Vitoria,' 63), para la ta (calle VHoria, núm. 63), para la. 
enajenación <fe los retales de tejido~ enajenación de 10s,10tes de material 
exiStentes 'en el Tá1ler de Vestuario inútil o en desuso que,a continuación 
de Bilbao' que a continuación' se Ül- se indican, pertf:E8cientes' a la Fábri· 
dican: " . ca Nacional de Trubia,' y existentes 

EÍ material puede verse en el indi~' 
cado Regimiento de Artillería de Al
!l'orta; y los pliegos de condiciones 
t,écnico·legales· en la' Secretaría de 
esta Junta, todos los días laborables 

1.n1,90· metros de /retales sarga' al. en el Regimiento de Artillería de 
gOdóll sallfoiizado, de 0,70 metros' I'!~ Costa de Bilbao, en Algorta. 

de 9,3óa 13,30 horas. . . 
El importe de los anunCios se paga

rá a prorrateo entre 10l>' adjudicata
rios. 

DurgOS, 11 de marro de 11957. 

Núm. 287 

CITE, EL NUMERO ASIGNADO ASU ANU NeJO EN ESTA SEeCION AL AVISAIR !LA 

)- ,,' 

!REMESA PARA SU PAfiO A ESTA ADM·IINISTRAeION 

A.VISOS 
·.I-"POR EL MERO ENVlO DE CANTIDADES EN META:LICO' A ~STA ADMINISTRACIO. N 
, NO ES POSIBLE CONOCER EL MOTIVO 'DE LA REMESA, NO OMITA SO A VISO - - - , 
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S E RV 1 e 1 o H ~ ST o iR 1 C O' MIL IJ T A R 

Mártires de Alcalá. núm, 9, 

VE'NT,A'DE O'BR.AS 

D. O. núm. 6:? 

Pesetas 

' .• Aecióndé E1!pañaen Pen1D, en un tomo' .. , .. '" .. , "', .; ...... _ ......... ,. 67,00 
" cAlmamento de 108 Ejércitos de Carlos V en 1!1 guerra de Alemania;.. .., .. , .. , 10,05 

.Cam pañas en los Pirineos a finales del siglo XVIII· (1793-1795). tomo 1, tiA n-
tecedentesD .. , .. , ........ '- ..... , ...•. , .. ,' ......... , : ....... : .... :. '" ' ... ,;.. 66,00· 

.Campaña:s en los Pirineos a finales del siglo XVIII' (1793-1795), tomoII, «La 
. campaña del RosellónD ....... ~ ........ , ... ~ .. :_ ......... :~ ...... '" ... : .. : .. ·100,00 

I 
,Campañás.en los Pirineos a finales del siglo XVIII (1793-1795), tomo III, «La 

Campaña de CataluñaD; par1J. militares, 120,00 pesetas, y para la venta a par-

. ;g~~f:rd:'g¡t::::: ';~:~ ~,;f,i!~i: i~;i~:~~~~l~¿, ·~~~:'~;i;~: ~~~:~, 
, ~ ,res, 540,00 pesetas, y para venta a particulares ... :c;: • ... ' :., ......... ' •• , .. , •••. 641,33:...-t «Cartografía de UltramarD, carpeta III, tlMéjicoD. para militares, 627,83 pesetas; . 

1
, y para v.enta a particulares o" .. : .. , .. , •• , ............ : ....... : .•• , ..... > .... 747,47 

• ClColección' histórica documental del fraileD, en cuatro tomos.... ... . o'. .., ;. •.••• 80,00 
, .«Crónologiaepisó<,lica de la seguvda guerra mundial», primero y segundo período,. " I 

¡ dos tomos .;. "', ....... : ..... : •. , ... :0.::<. ....... '. ";";' ... ' .... _., ..... , •••• :: .:. ,98,50 
ClDiccionariobibliográfico de la Gue~a de la Independencia EspañolaD; 1808-1814, :- ' 

en tres túmos ........... , ...... , '''', "' ... , 0._ ..... ' .. _ .... , ........ ,' ....... ;.. 60,00' 
, • tlDos 'expedicionesespañolas contra ArgelD, un. tomo ." .~. ;". ... ... ... ... ...... 18,00. 
..... eGH>grafía de Marruecos, Protectorados, y post;lsiones. ae España; en AfricaD, 
~: . tomo In «La vida social y políticaD ...... : ..... '; ..... _ ........... ~ ....... ;. 75,00 
t . tlHrstoria de las can;tpañas de MarruecosD, tomoI.. oo ....... .:, .. : ... ,.~ ••• ; ;-.. 59,75 
t ClH:storia de las {;ampañas d.e MarruecosD, tomo.III ... :.' .... ", , .. : ........ ; .. ~ ,138.00 
t tlGálería Militar· ContemporánealÍ. tomo 1; precio, 71,.65 pesetas para Qrganis- -. -.. '. 

mos y personal !pilitar, y para la venta aparti<Jular.es . ... .. , .~. ... .. ..... : ... ,... 85,00 . 
(¡L:1 "ruerra de minas en EspañaD, en uh tomo ... ' .. ~ ..... - ... : .. _ .... , .. : ....... '50,00 
IITrátadode Heráldica ·MilitarD, tomo 1 ............. ¡ .•• '" ;, ••• , ... '" ':" ...... , 225,00 
ClTI'atado dé Heráldica Militan, tqmo II -.' ................. ; ........... ;., :''-f'' . 196,00' 

_ • " \', I " ~ '.' '. ~ • 

NOTA.-Ál personar militar y Organismos del Ejército se'les h8.rá~ un des<:mento del 
·20 por 100 sobre estos precios en todas la!,! obras. que quedan relacionadas, á excepción 
de las de tlAcción de España en Perú»; tomo II de «Las campañas en los Pirineos a n
nales del siglo XVIII», que tienen u~ 25 por 100 ;el tomo III de las «Campañas en los 
PirineosD; la carpeta II de la tlCartografía d!3 QTtraIparD y «ILaGalería Militar. Cohtem~ 
poránea» tienen sus precios fi~08 marcados para Organismos y personal militar, delos cua-

I les, como es consiguiente, no se deduce 'Qingún de.~cuento.· . \ -' 

'1'· ~. ~::::;A:'::;;E:·~:·:':::::::::-A-:::::::~;~:;,:;---
A fin de que la 'Administración del D'IIARIO OFICIIAL y «Colección lLegjslativa~ del MJa 

.'. ! nisterlo d<?1 Ejército p~eda aplicar,sin demora, los gb:01 postales que le le 'envfen. la Diree· 
. ,Ión de dichas publjcaciOliel suplica a los remitentel,qlle .deseen omJtir el aviso correspon· 
diente por separado, expresen en el talón deentre~a del giro que impOngan, ademks de' 
ID6tivO 4e éste, el·númeroqlle tenga asignada s. suscripción, en s. caso." . 

J, \ LA DIIRECCION 
."¡ ';, \ ' ,,' , 

l-..~ ... :-- ..... , ...................................... ,..: .... ............ ~ .......... ~ .. ..... ~ ................ ~~ .... .... 
( . 
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" 

15 de marzo de 1957 

A !LOS SUSCRIPTORES ,PARTICULARES', 
" 

I[,a Dirección del D'IIARIO OFICllAL y l~ «Colección Legislativa> 

de) Ministerio del l3jército ruega a Ios señores susc.riptores par

ticulares d~ las m'enci~n~du publicaciones que 'deseen no se le; 

Interrumpa el envío de las mismas, renueve,. sus suscripciones an

tes del dí,! veinticinco del mes en que fin~lice. el semestre que ten. 

gan abonado, sin~ o~it,ir el correspondiente aviso de la remesa de 
, . , 

metálico que efectúen" para lo ~ual pueden utilizar el impreso ad-

junto ~ la notificaciólL del final de sn snscripción que con 'an~eía
ción se les, envía o el-talón de' 'entrega del giro qne impongan, Id 

aquél ,no hubiese llegado a su poder. , 

LA DIIRECCION 

" , 

SUSCRIPCIONES A LA, «COLECCIOÑ ILÉGISILATIVA.)' 

La cColec:cl6n Legislativa del Ministerio del Ejército» está, for-
" 

mada por tomos anuales: por. tal motivo, las ~_nscripciones a dicha 

publk.ación, aunque se satisfagan por trimestre. o semestres ade:. 

, lantado., baD de ser a 'un tomo completo; y las que se efectúen' 

sin coincidir con el principio del año ru:nde s~tisfacer los trimes

tres trans¿uni~osdel miJmo, entregándose a estos' suscriptores 
, " 

los cuadernos publicados del tomo al que la suscripción se contrae. 

.' ( 

LA, DliRECCION 
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D·IARI.O OFICIAL ... · 
, DEL 

MINIST-ERIO DEL :EJERCITO 
y 

Colección Legislatiya del Ejército 
/ 

s u §·C R I P CI o N -ES 

OFICIALES . (trimestre) 

Al DIARIO OFICIAL yColecctón 
Leg:slativa ...• ~. ._. .. ..... .. 

Al DURIO OFICIAL ... ... ... ... ... '" 
A la Colección LegtsCáUva.... ... ... 

55,00 pesetas." 
45,00 
10,00 _ -

" PARTICULARES (semestrel 

'Al DI!!lIO. OFICIAL' Y Golécct6n 
Legislativa ... '.. ... ... ... ... 110,O<r pese'al. ' 

Al DIARIO OFICIAL ...... '.oo ...... oo.. 90,00 
A la Colección Legfslélttva ... ... oo. 20,00 

~a.1l!'criprlouetl que ~ Birvan· a domicHio en liad rld tendrlin reCargo de U N A peseta 'por t.l1mMtre. 

E J E M P LAR l!; S S.U E L T O S 

.. Núm3ro del DIARIO OFICIAL :lel dia .................... . 0,75 pesetas. 
1.50' . ' 

l' 

Número del DIARIO OFICIAL '1.trasado .. ...; ..... '" ..... . ., .... 
- Cuauerno de la Colecctón [eg.slattva hasta 16' páginas 

, ........ 1.50 

Lo<I l'nV(OI a p~v1nciaa .erAn aumentado.' en' 1,00 pe~ta en' cada .:paquete por franqueo,' certlAeado. 

ANUNCIOS 

En la Sección'de Adqu1siclones-c.oncursOs L la linea 6.00 pesetas. 

Lu s1lSCl'ipcionea.l DUBIO Oncu1.. le Ádmitirán como 
mlnimum. por 'un trimestre lal oficiales y un semestI'e lu 
pat:ticul&l'es que com~nzarán en prime!o ~ e,nero. abril.' 
JuJ¡o u octubre. A las que 'se hagan ilIl comculn: con ]U. 
citadas . fechas, no se servir&n números r.trasa.doa III se hari 
de""uento aJguno en' los precIOS fijadoa. 

L&J bajas en suscripción de 101 Cuerpos., Centros y D4 
pendenci&s al DURIO OFICIAL. as! como l&s órdenes para 
diliJIlinlición del número do eiempl&rel que reciban. debe'r&n 
ser cursadas a esta. Administración ANTES DEL DIA 28 
DEL MES EN QUE FINALICE, EL . PLAZO QUE 
TENGAN . ABONADO,:/ ya que. ,inici&do el servicio de 

, 'eiemplares de un tomo trimestraJ del DUjlIO .0Il'tCUL NO 
SE ADMITEN BAJAS con efecto para al mismo 

La Colección Leyi,lativa del Ministe,io de! Ejército esUo 
formad. por tomO!! &nu .. les; por t .. 1 motivo; las suscrip. 
ciones a dicha publicaCIón, aunque ,. BatiJ;fagan por tnmes· 
tre! o lemestr .. adelantado •• han de s., a un tomo compl .. to. 
y lal! Que se efectúen sin coincidir con el principio del 
atio h"'n de satisbcer los trimestres tnlUscurridoli del mis
mo. entregándose 1> est08 suscriptorea loa cuadernos publica-
dos del tomo &1 Que la suscripción se contrae. ' 

Loe pagos de todas 'las auscripciones particulares se har&n 
por anticipado '1 se renov&l'&n antes del di.. 25 del me. 
en q"A finalicen. y aJ anunCIar 1110& remee&8 de fondos' por 
1Pr" >:'<lit"¡· se indicará el número, fech .. , punto en Que fué 
imPU8lto y número de la suscripción Que se .. bona. ,_ 

Loa Cuerpos, Dependencia.' y Autoridades no remesa
rán I/onticipadllomente .-antidJode. por· :::mgúu concepto. puea 
recibir~ loa carlZ08 por conducto'de la Caia CentraJ Mi. 

litar .de acuerdo con lo d~uesto en la Orden circulr.t d. 
117 de octubre de 19« (cC. L.~ núm; 2(1). o directamen~. ' 

Laa 'reclamacionea de números o J>helZoa de ""tas P6- . 
bheaciones que hai"n dejado de recibir loa· setiorea an. ' 
criptores serán r.tendidu j(l'atuitr.mente si se hacen por u 
crito en 108 plazo.. ~ntel: ' . 

En Madrid. la del DulUo OJ'IOUL dentro de lo,' do. 
dias rlgulentel .. 8U fecha. J 1» ae fa ColeCCIón Leg .. , 
lati1la. en. igu"¡ período de tiempo, después de Ser publi· 
cado en al DUBIO OnCIJ.1. DIL' MINISTERIO DKL . EJIlRCI'ro 
el .. 'viso de su' rep&1'to. 

En provinci .. -· 110 entenderin ampliados 10& anteriorel 
plazos .. ocho dIas. En lu pluu de Baleares y M .. rru,," 
'cos. 61 plazo será. de quince di ... ; de veinte. en ClIon .. ri .. ¡ ¡ 
de ·treinta. en, Guinea y PoseslOnea de Alrica. y de dOol m". 
ses par,,' 1&8 Buscripcionea del extranJero. ' 

DespuéS¡ de loa 'plazos indicado., nQ ~rá~ ~tenaidas lUir 
tUlt80lltente las rechm&cione¡ y pedidos, que se servirí.n 
con cargo 'de su importe, .. rAZón de 1,50 pesetas ejelllp'a.r 
de DURIO OrrICUL, o plIego de ColeCCIón Leg/.8lativa. ro;'s 
1,O(L peseta por franqueo' certificado; ho' sirviéndose contra 
reembolso. ". " 

Al hacer pedidos de DIABIOIi OIl'ICIAUB. debe indicarse 
el número Que se desee. y que es el de o'I'den figuraJo ~I) 
tod"s sus páginas, a m&s de ""ti .. l",' el &1'\,> .. Que corre ... 
ponde, .y en los pliegoa 'de Colección Legi.lativa, las. pá
ginas ,que comprenden el pliego o pliego. 'que se deseen, " 
númeru del Apéndice, llIl IU caso. as! wmo el- atio .. Que 
~rreapondell ., - . '-

!La Dilección y la Administráci6n del DIARIO OFIlCliAlL Y c:Coleéi6n· Legislativa:. 'lIon 

Independientes_del «BC!letín· Oficial del Estado» y' del Senicio G~ográ1lcódel Ejércitó. 
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" H!PRENTA DEL «DIARIO' o"~CIAL DEL MINI¡;¡TERIO DEL EJÉRCIT01·-MADRID 


